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MEMORIA 2022 
 
 
 
 
Justificación 
 
 
El presente informe anual correspondiente a las actividades desarrolladas en el 2022 por la 

Gerencia del programa LEADER en la comarca del Oriente de Asturias, se redacta en 

cumplimiento de la cláusula “duodécima.- Sistema de elaboración de informes de gestión”, del 

Convenio de Colaboración firmado el 31 de mayo de 2016, entre el Principado de Asturias, a 

través de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales  y el Grupo de Acción Local 

Pesquero Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias (ADRIOA) para 

la aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, en el marco de la Prioridad 4 del 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca del Principado de Asturias 2014-2020 en su ámbito 

territorial de intervención. 

 

Su finalidad es informar sobre la evolución de la puesta en marcha del nuevo programa LEADER 

de Desarrollo Pesquero 2014-2020, que contempla la ejecución de la Estrategia de Desarrollo 

Local Participativo del Oriente de Asturias aprobada por ADRIOA y las operaciones realizadas, 

incluyéndose entre otras las acciones de publicidad y promoción ajustándose su contenido, en 

todo caso, a lo dispuesto en la cláusula duodécima del citado convenio. 

 
 

Salvo mejor opinión, en Benia de Onís, a fecha de firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 

El Gerente de ADRIOA 

Fdo. Germán Romano Sobrino 
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Informe anual 2022 
 
Se redacta este informe en cumplimiento de la cláusula duodécima del Convenio de Colaboración 
firmado el 31 de mayo de 2016 entre el Principado de Asturias y el GALP Asociación para el Desarrollo 
Rural e Integral del Oriente de Asturias. 

Duodécima. Sistema de elaboración de informes de gestión  

1. Durante la aplicación del presente Convenio, al final de cada año en el que se aprueben proyectos o cuando lo solicite el 
Organismo de Gestión, el GALP deberá elaborar un informe de gestión destinado a la Dirección General de Pesca Marítima. Este 
informe deberá incluir la aportación del FEMP al cumplimiento de la Estrategia,  una descripción de las medidas llevadas a cabo, 
las ayudas aprobadas, los pagos realizados, el grado de avance de las acciones y su impacto, y en general, de todos los 
indicadores físicos y financieros necesarios para evaluar el programa. También deberá hacer mención de las dificultades surgidas 
durante la aplicación del convenio y la gestión del FEMP. 

2. El informe anual al que se refiere el apartado anterior deberá estar en poder de la Dirección General de Pesca Marítima, durante 
el primer trimestre del año siguiente.  

3. Este informe deberá incluir la aportación del FEMP al cumplimiento de la Estrategia,  una descripción de las medidas llevadas a 
cabo, las ayudas aprobadas, los pagos realizados, el grado de avance de las acciones y su impacto, y en general, de todos los 
indicadores físicos y financieros necesarios para evaluar el programa. También deberá hacer mención de las dificultades surgidas 
durante la aplicación del convenio y la gestión del FEMP. 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA OFICINA DE LA GERENCIA EN 2022 

 
 
ATENCIÓN AL PÚBLICO  
 
En relación a las consultas de los emprendedores, que solicitaban información sobre la 
posibilidad de que su proyecto fuese subvencionado por los nuevos Programas de Desarrollo 
Rural o de Desarrollo Marítimo-Pesquero, para el periodo 2014-2020, los técnicos de la gerencia 
de ADRIOA recogieron los datos de todas las consultas recibidas, con el fin de contactar 
posteriormente con los interesados e informarles en el momento de la publicación de la 
convocatoria de las ayudas. 
 
Debido a la persistencia de la grave situación de emergencia sanitaria desencadenada como 
consecuencia de la pandemia del Covid-19, el personal del Grupo continuó trabajando durante 
este ejercicio de manera ininterrumpida, alternando el teletrabajo con jornadas de trabajo 
presencial en la oficina, atendiendo las consultas por vía telefónica, por videoconferencias, o a 
través del correo electrónico, aunque requiriendo cita previa para atender las consultas 
presenciales en la oficina.  Desde Junio del año del 2022, se está trabajando presencialmente, y sin 
necesidad de cita previa. 
 
Se recibieron y registraron un total de 373 peticiones de información, un número sensiblemente 
inferior a las consultas planteadas en el ejercicio anterior (556), debido principalmente a no 
haberse tramitado una convocatoria en el ejercicio 2021. A continuación, se detallan las peticiones 
de información en el año 2022: 
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CONSULTAS AÑO 2022 

MES OFICINA TELÉFONO 
Correos 

electrónicos TOTAL 

Enero  6 40 5 51 

Febrero 12  60 20 92 

Marzo  8 15 8 31 

Abril  6 20 6 32 

Mayo 4 40 2 46 

Junio 4 40 0 44 

Julio 2 10 0 12 

Agosto 4 10 4 18 

Septiembre 6 44 4 54 

Octubre 2 28 2 32 

Noviembre 12 40 4 56 

Diciembre 20 60 10 90 

 86 407 65 558 

 
Siendo las atendidas telefónicamente las más numerosas con 407 consultas, siendo este un 
número superior a las consultas del ejercicio anterior (321),  le siguen las atendidas en la focina 
con 86 consultas, superior a la del año pasado (22) pero inferior a las realizadas en los ejercicios 
anteriores (202 en el 2016, 184 en 2017, 175 en 2018, 140 en 2019 y 70 en el 2020). Por último, le 
siguen las atendidas a través e correo electrónico correo electrónico con 65 consultas, inferior a 
las del ejercicio anterior(30), variable a las de otros años (15 en 2016 y 25 en 2017, 24 en 2018, 5 
en 2019 y 428 en 2021).  
 
 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA PRESIDENCIA Y EL EQUIPO DE LA 
GERENCIA EN EL 2021 

 
 
En relación con el resto de las actividades desarrolladas por la gerencia de ADRIOA, se detalla a 
continuación una breve descripción de las más significativas en orden cronológico:  
 
ENERO 
 
3:  

Se recibe, a través de correo electrónico consulta de INCATUR, sobre las ayudas 
FEADER de  la convocatoria 2022, que es atendida en la misma fecha por uno de los 
técnicos del GAL. 

4:  
Recibimos por correo electrónico copia de la notificación al interesado (Álvaro Bravo 
Hernández) de la resolución de fecha 24 de noviembre de 2021, por la que se autoriza el 
cambio de distribución de anualidades para la ayuda a la inversión a la creación y 
desarrollo de actividades no agrícolas (Submedida M06.4), del expediente 
2020.1.09.082.A.473 y más. Se registra de entrada y se incorpora en Opencertiac, al 
expediente que corresponde. 
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11:  

- Recibimos por correo electrónico copia de la notificación al interesado (Álvaro Santa 
Cruz Sanz-Orozco) de la resolución de fecha 3 de diciembre de 2021, de inicio de 
expediente de revocación y reintegro parcial de la subvención concedida al desarrollo de 
las operaciones previstas en la estrategia de desarrollo local participativo. Ayudas a las 
inversiones a la creación y desarrollo de actividades no agrícolas (submedida M06.4). Se 
registra de entrada y se incorpora en Opencertiac al expediente que corresponde. 

 

- Se registra de entrada la notificación, recibida por correo certificado, de la Resolución de 8 
de febrero de 2022, emitida por el Secretario General Técnico, por delegación de la 
Consejería de Hacienda, de inscripción en el registro de Asociaciones de las 
modificaciones de los Estatutos de ADRIOA, solicitadas por la Presidencia.  

19:  
Nos remiten por correo electrónico las instrucciones para instalar y configurar los 
programas necesarios para acceder a la aplicación PACA. 

 
17: 

Asistencia del personal de ADRIOA al curso online sobre PACA. 
 
 
 
FEBRERO 
 
3. 

Se presenta en la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación , por 
administración electrónica, a través de RED SARA, la 2ª justificación y final de Gastos 
de Funcionamiento y Animación 2021 (FEADER) por importe de 87.916,16 €, 
correspondiente a los gastos del último trimestre de 2021 y se solicita el cobro del 1º 
anticipo de la anualidad 2022. 

 
4. 

El Gerente del GAL/GALP asiste a una reunión de los grupos de desarrollo pesquero 
con la Dirección General de Pesca Marítima, en Gijón, para tratar sobre la 
reprogramación del Convenio. 

 
8.   

Se presenta en la Dirección General de Pesca Marítima, por administración electrónica, a 
través de RED SARA, la 2ª justificación de Gastos de Funcionamiento y Animación 2021 
(FEMP) por importe de 7.559,13 €, correspondiente a los gastos del último trimestre de 
2021 y se solicita el cobro anticipado de la cantidad correspondiente a la anualidad 2022. 

 
9.   

Remitimos a la Dirección General de Pesca Marítima, la documentación del GALP del 
Oriente de Asturias, correspondiente a la solicitud de cobro de la anualidad 2022, de 
RIBADESELLA AVENTURA, S.L., nº de expte. 412AST70027. 
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MARZO 
 
4.   

Desde la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, se da traslado al 
GAL, a través de correo certificado, de la Resolución de 11 de febrero de 2022, de 
revocación y reintegro parcial de la subvención plurianual concedida como ayuda para las 
Submedidas M19.4 (funcionamiento y animación) y M19.1 (ayuda preparatoria) de la 
Medida M19 LEADER del PDR de Asturias 2014-2020, a favor del GAL Oriente de 
Asturias, por importe de 65.630,26€ 

 
6.-10.  

- Desplazamiento del Gerente del Gal Oriente,  a Bretaña, para asistir durante los días 6-8 
de marzo, al “Seminario Europeo LEADER: reflexiones y compromisos sobre el futuro 
del desarrollo local participativo”, que tuvo lugar en Ploeux-L’Hermitage (Côtes d’Armor). 

 
14. 

Desde la Dirección  General de Pesca Marítima, nos trasladan, por correo electrónico, que 
“de acuerdo con lo establecido en la base Decimotercera 8) – Obligaciones de los 
beneficiarios – de la Resolución de 16 de abril de 2018, de la Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo de los Grupos de 
Acción Local de Pesca para el período 2014-2020, los beneficiarios de las ayudas deberán 
de cumplir con una serie de condiciones entre las que se encuentra el mantenimiento de 
las inversiones durante un período mínimo de 5 años desde el último pago efectuado por 
esta Consejería. Durante dicho periodo, los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin 
para el que se concedió la subvención. En este sentido, nos comunican que se deberán 
remitir las actas de comprobación, confirmando dichos extremos, de las ayudas 
concedidas, en nuestro caso, por el GALP Oriente, en la anualidad 2017. 
 

 
ABRIL 
 
1. 

-  En esta fecha, se remiten por correo electrónico, las actas de comprobación, realizadas 
por el GALP Oriente, de los expedientes de 2017, de ayudas FEMP de la Comarca 
Oriental, atendiendo a lo dispuesto en la base Decimotercera 8) – Obligaciones de los 
beneficiarios – de la Resolución de 16 de abril de 2018, de la Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo de los Grupos de 
Acción Local de Pesca para el período 2014-2020, los beneficiarios de las ayudas deberán 
de cumplir con una serie de condiciones entre las que se encuentra el mantenimiento de 
las inversiones durante un período mínimo de 5 años desde el último pago efectuado por 
esta Consejería. Durante dicho periodo, los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin 
para el que se concedió la subvención. 

 
-  En esta misma fecha nos comunican, desde el Servicio de Desarrollo Rural, a través de 

correo electrónico, para su subsanación, las incidencias detectadas en la documentación 
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remitida por el GAL, correspondiente a la 2ª certificación y final de Gastos de 
Funcionamiento y animación 2021 (1º anticipo de 2022). 
 

4. 
Remitimos, por correo electrónico, a la Dirección General de Pesca Marítima, el acta de 
comprobación del mantenimiento de las inversiones, del expediente de la Cofradía de 
Pescadores de Bustio, aprobado dentro de la convocatoria 2017. 
 

6. 
Asistencia del Gerente del GALP/GALP a reunión mantenida entre los Grupos de 
Desarrollo Pesquero y la Dirección General de Pesca Marítima para hablar sobre la 
Convocatoria 2022 de ayudas FEMP. 

 
7.  

Se presenta por registro electrónico, a través de RED SARA, la subsanación de las 
incidencias detectadas en la 2ª certificación de los gastos de funcionamiento y animación 
(Expte. nº 2021.1.09.194.D.492), presentada en su día por el GAL. 

 
19.  

Registramos de entrada la notificación recibida desde el Servicio de Desarrollo Rural, de la 
Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, de la Resolución de 8 de abril de 2022, 
por la que se da conformidad a la primera justificación de anticipos del año 2022 
(submedida 19.4) de GAL Oriente de Asturias, por importe de 87.703,75 €.  
(Certificación final de gastos de funcionamiento de 2021). 
 

21. 
Se remite a los miembros de ADRIOA el orden del día correspondiente a la convocatoria 
de la Asamblea General que se celebra el 27 de abril de 2022. 

 
27.  

Desde el Ayuntamiento de Cangas de Onís, nos comunican que el representante suplente 
de esta entidad local, en ADRIOA, será D. Agustín García García. 
 

 
 
MAYO 
 
6. 

Se remite a los miembros de ADRIOA el orden del día correspondiente a la convocatoria 
de la Asamblea General que se celebra el 10 de mayo de 2022. 

 
7. 

Remitimos a los miembros de ADRIOA el orden del día correspondiente a la 
convocatoria de la Junta Directiva que se celebra el 10 de mayo de 2022. 

 
10.  
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Se remite a la Caja Rural, como los años anteriores, con motivo de la auditoría contable 
del ejercicio 2021 que la empresa ATRIUM AUDITORES realiza a ADRIOA, la solicitud 
de una serie de información referida a nuestras operaciones y cuentas con su entidad. 
 

13.  
Se remite a la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, por sede 
electrónica, el acuerdo de la Junta Directiva de ADRIOA, de fecha 10 de mayo de 2022, 
por el que se aprueban las propuestas de concesión de ayudas LEADER de las 
Convocatorias 2022 de entidades sin ánimo de lucro, entidades locales y empresas 
privadas y particulares (mínimis y no mínimis), dentro de la Comarca del Oriente de 
Asturias. 

 
20. 

En esta fecha se envía al portal Trabajastur, la oferta de empleo para la contratación de 
una persona para el puesto de Gerente de ADRIOA. 

 
25.  

Se remite al grupo coordinador del proyecto de cooperación “Leaderando…”, la solicitud 
de cobro del anticipo del primer 50% de la ayuda correspondiente al GAL Oriente, por 
importe de 5.478,00 €. 

 
26.  

Asistencia del personal técnico del GAL, a la jornada de emprendimiento rural, que tuvo 
lugar en el Auditorio de la Escuela de Minas, de Oviedo. 
 

28. 
Asistencia del Gerente del GALP/GALP a reunión mantenida entre los Grupos de 
Desarrollo Pesquero y la Dirección General de Pesca Marítima para informar sobre 
actualidad del FEMP en Asturias. 

 
 
JUNIO 
 
15. 

Se recibe carta de pago relativa a la liquidación correspondiente a la revocación y reintegro 
parcial de la subvención M19.4 ayudas al funcionamiento y animación de grupos de 
acción local, cuyo pago se hace efectivo con fecha 12 de julio de 2022. 

 
 
22-24 

Asistencia del Gerente del GAL a las jornadas-encuentros LEADER que tuvieron lugar 
en Taramundi durante esas fechas. 

 
29.  

Recibimos la notificación de la Resolución de 9 de junio de 2022, de la Consejería de 
Medio Rural y Cohesión Territorial, de concesión de subvención plurianual para gastos de 
funcionamiento 2023 y 2024 para el GAL Oriente. 
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JULIO 
 
4. 

Se envía, a la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, por 
administración electrónica, a través de RED SARA, la 1ª Certificación de anticipos de 
Gastos de Funcionamiento y animación correspondiente a la anualidad 2022, 
incluido dentro de la submedida M19.4 del PDR del Principado de Asturias, para el 
periodo 2014-2020, por importe total de 79.731,15 €, y se solicita el cobro del 2º anticipo 
correspondiente a la anualidad 2022, por un total de 145.110,93 €. 

 
8. 

Se solicitan tres ofertas para la contratación del servicio de asistencia técnica para la   
“elaboración de un análisis del emprendimiento en el medio rural asturiano y de la eficacia 
de las medidas de apoyo implantadas”, dentro del Proyecto de Cooperación 
“LEADERANDO: Apuesta por el futuro del medio rural asturiano”. 

 
14. 

Se remite a los miembros de ADRIOA el orden del día correspondiente a la convocatoria 
de la Junta Directiva, que se celebra el 19 de julio de 2022. 

 
7. 

Asistencia de miembros del equipo técnico del GAL a la jornada “Soy rural, soy Leader. 
Tres décadas generando futuro”, organizada por READER, que tuvo lugar en esa fecha 
en el Casino de Navia, donde se rindió homenaje a los gerentes de los grupos de 
desarrollo rural que se jubilaban próximamente, entre ellos el Gerente de nuestro GAL 
del Oriente. 

 
19.  

- Una vez analizadas las ofertas recibidas, se emite con esta fecha Resolución de Presidencia 
de adjudicación del contrato del servicio de asistencia técnica para la  “elaboración de un 
análisis del emprendimiento en el medio rural asturiano y de la eficacia de las medidas de 
apoyo implantadas”, dentro del Proyecto de Cooperación “LEADERANDO: Apuesta 
por el futuro del medio rural asturiano”, a la empresa FOMENTO DE INICIATIVAS Y 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES, S.L, por importe de 10.769,00 € Euros (IVA 
incluido). 

 
-  Por la Junta Directiva de ADRIOA de 19 de julio de 2022, se acuerda “aprobar y hacer 

pública la propuesta de contratación del candidato GERMAN ROMANO SOBRINO, 
por ser el que mayor puntuación ha obtenido una vez completado el proceso de 
selección.” 

 
 
AGOSTO 
 
9. 

Recibimos por correo electrónico, comunicación de las incidencias detectadas en la 1ª 
certificación de los gastos de funcionamiento y animación (Expte. nº 
2022.1.09.194.D.500), presentada por el GAL con fecha 4 de julio de 2022. 



 

10 
 

 
22. 

Se remite la subsanación de las incidencias detectadas en la 1ª certificación de los gastos 
de funcionamiento y animación (Expte. nº 2022.1.09.194.D.500), remitida por el GAL 
con fecha 4 de julio de 2022. 

29.  
Recibimos la notificación de 11 de agosto de 2022, de la Dirección General de Pesca 
Marítima, sometiendo a trámite de audiencia, la propuesta de resolución por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de cooperación 
interterritorial de los grupos de acción local de pesca (GALP) en el marco del FEMP, al 
objeto de que puedan formular alegaciones las entidades incluidas en el Anexo de la 
Resolución, entre ellos el GALP del Oriente. 

25. 
 Se emite resolución de Presidencia, por la que Hacer pública la propuesta de contratación 

del candidato con el código G52403 y DNI: 71****22P, que figura en primer lugar de la 
CLASIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN por ser el que 
mayor puntuación ha obtenido una vez completado el proceso de selección.  

 
 
SEPTIEMBRE 
 
6. 

Se envían a READER, varias candidaturas propuestas del GAL del Oriente para optar al 
Premio Mujer Rural del Año 2022. 

 
 
12. Envío de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Resolución de 

Aprobación de la convocatoria de ayudas públicas a las Empresas Privadas para la 
aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo de los Grupos de Acción 
Local de Pesca (GALP), en el ejercicio 2022, acogidas al régimen de mínimis, que se 
acompaña como Anexo I y Anexo II (estrategias GALP, comisiones y criterios de 
valoración) a la Resolución. 

 
16. Publicación en el BOPA Resolución de 29 de agosto de 2022, de la Consejería de 

Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, por la que se ordena 
la publicación de la segunda adenda al Convenio de colaboración entre la Administración 
del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial, y el Grupo “Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de 
Asturias” para la aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo en el Marco de 
la Prioridad 4 del FEMP. 

 
18,19 Reunión con Kike Riesgo (Fomento de Iniciativas y Desarrollo de Actividades, SL (Grupo 

FIDA)), para la elaboración de un “análisis del emprendimiento en el medio rural 
asturiano y de la eficacia de las medidas de apoyo implantadas” 

 
20. Publicación en el BOPA del Extracto de la Resolución de 12 de septiembre de 2022, de la 

Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se aprueba la convocatoria 



 

11 
 

de ayudas a empresas privadas para la aplicación de las estrategias de desarrollo local 
participativo de los GALP, ejercicio 2022, bajo el régimen de mínimis. 

 
23 Reunión con los distintos GAL de Asturias, para el proyecto de Cooperación 

LEADEReando. Online. 
 
 
29. 

- Jornada online “Los procedimientos de gestión del LEADER en España. Presente y 
futuro” que organizó La Red Asturiana de Desarrollo Rural (READER) . 29 de 
septiembre a partir de las 9:30 h.. 

-  Presentación de candidaturas a los premios gastronómicos Maria Luisa García: a la 
proyección rural y a la producción local 

-  Recibimos la notificación de la Resolución de 23 de agosto de 2022 por la que se 
da conformidad a la segunda justificación de anticipos del año 2022 (Submedida 19.4) del 
GAL Oriente de Asturias, por importe de 79.731,15 €. 
 

- Se envía, además, a la Dirección General de Pesca Marítima, por administración 
electrónica, a través de RED SARA, la 1ª certificación de Gastos de Funcionamiento 
y animación del ejercicio 2022 (FEMP), por importe total de 17.184,79 €. 

 

- Personal técnico de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial se desplaza hasta 
Duyos, Caravia, para realizar un control sobre el terreno del expediente de Irene Calleja 
Intriago, 2020.1.09.062.A.388. 

 
 

OCTUBRE 
 
3. Reunión Online de la Comisión relativa a Grupos de Acción Local/Redes de Desarrollo 

Rural. 
 
5.  

Remisión a la Dirección General de Pesca Marítima, de la solicitud de elegibilidad de los 
expedientes: 412AST70029 de TERRADEVA, S.L. y 412AST70030 de JORGE 
BUENAGA MARTÍN. 

7.  
Remitimos a la Caja Rural de Asturias, una pequeña memoria de actividades 
acompañando a la solicitud de ingreso en la cuenta de ADRIOA , de la cantidad 
correspondiente a nuestro grupo de la ayuda del convenio de la Caja Rural de Asturias, 
para el año 2022. 

 
6. Envío a la Consejería del Acta de la Junta General de PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES 
PARA LA MEDIDA M19.2 DESARROLLO DE LAS OPERACIONES PREVISTAS 
EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 

10. 
Se envía, a la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, por 
administración electrónica, a través de RED SARA, la 2ª Certificación de Gastos de 
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Funcionamiento y animación correspondiente a la anualidad 2022 (gastos de abril 
a setiembre), incluido dentro de la submedida M19.4 del PDR del Principado de 
Asturias, para el periodo 2014-2020, por importe total de 145.491,12 €. 

 
13.  

- Indicadores de seguimiento y evaluación de LEADER. Reunión Online. 
 
- Reunion grupal telemática por ZOOM con Irene Estévez (Sinerxia Plus), Pesca marítima: 

sostenibilidad y rendimiento. Proyecto de Cooperación LEADEReando. 
 

17.  

- Se remite a los miembros de la CTFP el orden del día correspondiente a la convocatoria 
de la reunión que tendrá lugar que tendrá lugar en la sede de la Cofradía de Pescadores de 
Llanes, con fecha 19 de octubre de 2022. 

 
20.  

- Reunión de coordinación de LEADERANDO en la sede del GDR Bajo Nalón. 
 

-  Se publica en el BOPA, la Resolución de 13 de octubre de 2022, de la Consejería 
de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a 
Entidades Locales para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo de 
los GALP, ejercicio 2022. 
 

- En esa misma fecha, se publica además, en el BOPA, la Resolución de 13 de octubre de 
2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se aprueba 
convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la aplicación de las estrategias 
de desarrollo local participativo de los GALP, ejercicio 2022, bajo el régimen de mínimis. 

 
21.  

- Celebración en el Parador de Villanueva, de una comida de despedida y homenaje, del 
Gerente de ADRIOA, Máximo González Aguilar, jubilado recientemente. 

 
 
15. "DÍA DE LAS MUJERES RURALES DE ASTURIAS" organizó la Red Asturiana de 

Desarrollo Rural (READER) en el Centro Cultural Vicente Álvarez, en Rioseco 
(Sobrescobio). 

 
18.  

- Envío de Memoria de actividades al READER, para justificación de la Caja Rural de 
Asturias. 

 
- Reunión en la sede de Benia de Onís con la Consultora Gestión de Talento. 
 

21. Una vez aprobada por la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA (GALP 
Oriente), actuando como Comisión de Valoración, se remite a la Dirección General de 
Pesca Marítima la Propuesta de Resolución de aprobación, denegación o desistimiento de 
las solicitudes de ayudas presentadas en la zona costera del Oriente de Asturias, dentro de 
la Convocatoria 2022 de FEMP, para proyectos productivos, de empresas privadas. 
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23. Asistencia al Certamen del Queso de Gamonedo.  Benia de Onís. 
 
24.  

- Reunión telemática "Sistemas Agroalimentarios Locales y Nuevas Tecnologías" 
organizada por el Comisionado para el Reto Demográfico del Principado de Asturias y la 
Fundación CTIC, dento del proyecto ALDEA 0. 

 
-  Webinar para analizar la modificación de la Ley General de Subvenciones. REDR. 
 
- Reunión telemática. READER. 
 
- Remisión desde la Consejería de Medio Rural y Cohesión territorial de PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN por la que se aprueba por gasto anticipado, la convocatoria plurianual 
2023 de ayudas, destinadas a Entidades locales, privados y sin ánimo de lucro de los 
GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL para el desarrollo de las operaciones previstas en sus 
Estrategias de Desarrollo Rural Participativo (FEADER, PDR 2014-2020 Principado de 
Asturias). 

 
26.  

- Reunión grupal telemática por ZOOM con Kike Riesgo (Fomento de Iniciativas y 
Desarrollo de Actividades, SL (Grupo FIDA)), para la elaboración de un “análisis del 
emprendimiento en el medio rural asturiano y de la eficacia de las medidas de apoyo 
implantadas”. Proyecto de Cooperación LEADEReando. 

 
- Puesta en marcha de la nueva Oficina Acelera Pyme para Asturias, focalizada en el ámbito 

rural. CTICRuralTech, en Peón. 
 

28.  
- Reunión en la sede de ADRIOA en Benia de Onis con banco de Empresas Asturianas. 
 
- Se remite a los miembros de ADRIOA el orden del día correspondiente a la convocatoria 

de la Asamblea General que se celebra el 2 de noviembre de 2022. 
 
  
NOVIEMBRE 
 
3.  

- Reunión en la sede de ADRIOA en Benia de Onis con representantes de: Agrolinera 
Astur SL. 

 
- Envío al jefe de Servicio de Desarrollo Rural, Dirección general de Desarrollo Rural y 

Agroalimentación, Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, Informe de gerencia 
para Lista complementaria. 

 

- Personal técnico de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial se desplaza hasta 
Las Rozas de Villanueva (Cangas de Onís), para realizar un control sobre el terreno del 
expediente de Carlos Cardín Rivera, 2020.1.09.062.A.469. 
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4.  

- Envío de documentación a la Caja Rural, para solicitud de crédito para el siguiente año. 
 
- Envío de INFORME PREVIO y del ACTA DE NO INICIO, para solicitud de informe 

de 
elegibilidad de los expedientes de la COFRADÍA DE PESCADORES DE BUSTIO y 
COFRADÍA DE PESCADORES DE LLANES, a la Dirección General de Pesca 
Marítima. 
 

7. Reunión telemática con READER. 
 
8.  

- Congreso Gastronómico GASTROLLAR 2022.  Montaña Central. 
 
- Webinar: Las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y la Acción por el Clima. 

Red2Red. 
 
- Remisión de parte de Dirección General de Pesca Marítima d ellos Informes de 

elegibilidad de la COFRADÍA DE PESCADORES DE BUSTIO y COFRADÍA DE 
PESCADORES DE LLANES 

 
9.  

- Se remite al grupo coordinador del proyecto de cooperación: “LEADERando …”, GDR 
Bajo Nalón, la justificación de la anualidad 2022, correspondiente al GAL Oriente, 
descontando de la cantidad aprobada, el importe del primer anticipo del 50%, solicitado. 

 
11.   

- Reunión Mesa Técnica LEADER. Sala de prensa del EASMU (planta plaza). 
 
- Resolución PROVISIONAL de la Convocatoria de ENTIDADES PRIVADAS 2022. 

Dirección General de Pesca Marítima. 
 
 
12. Reunión telemática con José Enrique Plaza Martínez, Jefe del Negociado de 

Comercialización y Promoción Pesquera, Dirección General de Pesca Marítima. 
 
14.  

- Se remite a los miembros de la CTFP el orden del día correspondiente a la convocatoria 
de la reunión que tendrá lugar en la sede de la Cofradía de Pescadores de Llanes, con 
fecha 19 de noviembre de 2022. 
 

- Por parte de la Dirección General de Pesca Marítima se traslada al GALP la propuesta 
provisional de Resolución de 10 de noviembre de 2022 de concesión de ayudas a 
ENTIDADES PRIVADAS para la aplicación de las estrategias de desarrollo local 
participativo de los GALP, en el ejercicio 2022. El da trámite de audiencia a los 
interesados, por un plazo de 10 días. 
 



 

15 
 

- Personal técnico de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial se desplaza hasta 
Llanes, para realizar un control sobre el terreno del expediente de Juan Manuel Florenti 
Rozas, 2022.1.09.062.A.608. 

 
 
15. Remisión a la Dirección General de Pesca Marítima de TRÁMITES DE AUDIENCIAS, 

a los interesados privados mediante la publicación de la referida propuesta de resolución 
en 
su página web: www.leaderoriente.es y a través de una notificación individual a cada uno 
de los interesados. 

17.  
- Presentación de candidatura a los Premios de Marketing de Asturias 2022. 
 
- Envío a la Dirección general de Desarrollo Rural y Agroalimentación, Consejería de 

Medio Rural y Cohesión Territorial, INFORME DE LA GERENCIA DE LA 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DE ORIENTE DE 
ASTURIAS, con la propuesta de listado de solicitudes incluidas en el Anexo VIII-
Apartado 2.2 “Solicitudes denegadas por falta de crédito que forman parte de la lista 
complementaria” de la resolución de 24 de agosto de 2022, de la Consejería de Medio 
Rural y Cohesión Territorial, que se propone aprobar al aplicar los créditos liberados por 
las renuncias a las ayudas aprobadas. 

 
21. Envío a la Dirección General de Pesca Marítima una vez aprobada por la Comisión de 

Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA (GALP Oriente), actuando como Comisión de 
Valoración, en reunión celebrada con fecha 19/11/2022, la Propuesta de Resolución de 
aprobación, denegación o desistimiento de las solicitudes de ayudas presentadas en la zona 
costera del Oriente de Asturias, dentro de la Convocatoria 2022 de FEMP, para proyectos 
de Entidades sin Ánimo de Lucro. 

 
22. Presentación de las futuras ayudas LEADER en Telecentro de Benia de Onis, a las 

empresas turísticas del sector.  
 
24. Entrega de premios DE MARKETING DE ASTURIAS en su XV edición. Grupos de 

Acción Local de Asturias en la categoría "INVESTIGACIÓN COMERCIAL Y 
BUSINESS INTELLIGENCE". 

 
30.  

- Reunión en la sede de ADRIOA en Benia de Onís con el Director de Vivienda y 
alcaldes/a de 6 municipios del oriente. 

 
- Resolución de la Consejería de Medio Rural y Cohesión territorial, convocatoria de ayudas 

públicas a ENTIDADES PRIVADAS para la ejecución de las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo de los Grupos de Acción Local de Pesca, GALP, para el año 2022. 
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DICIEMBRE 
 
 
01. Resolución provisional de concesión de ayudas a ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo de los 
GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL DE PESCA, en el ejercicio 2022. 

 
02.  

- Remisión a la Dirección General de pesca Marítima de TRÁMITE DE AUDIENCIA, a 
los interesados (Asociaciones sin Ánimo de Lucro) mediante la publicación de la referida 
propuesta de resolución en su página web: www.leaderoriente.es y a través de una 
notificación individual a cada uno de los interesados. 

 
- Remisión de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, de la Resolución por la 

que se dispone el gasto y se conceden las ayudas presentadas al amparo de la Resolución 
de 16 de diciembre de 2021, por la que se aprueba la Convocatoria plurianual 2022 de 
ayudas para el desarrollo de operaciones previstas en sus estrategias de Desarrollo Rural 
Participativo, empresas y particulares (FEADER, PDR 2014-2020 Principado de 
Asturias), en lista complementaria (Asociación para el Desarrollo Integral del Oriente de 
Asturias. 

 
12. Publicación en el BOPA Nº 236, Resolución de 2 de diciembre de 2022, de la Consejería 

de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se dispone el gasto y se conceden las 
ayudas presentadas al amparo de la Resolución de 16 de diciembre de 2021, por la que se 
aprueba la convocatoria plurianual 2022 de ayudas para el desarrollo de las operaciones 
previstas en sus estrategias de desarrollo rural participativo, empresas y particulares 
(FEADER, PDR 2014-2020 Principado de Asturias), en lista complementaria (Asociación 
para el desarrollo integral del oriente de Asturias).  

13.  
- Webinar: Grupos de Acción Local y transición energética en el medio rural. Red2Red. 
 
- Inicio de la Licitación del servicio de mantenimiento de los equipos informáticos de la 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias (ADRIOA). 
 
- Resolución de convocatoria de ayudas públicas a entidades sin ánimo de lucro para la 

ejecución de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo de los GALP, para el año 
2022. 

 
15. Aplicación a la subvención EUTeens4Green. 
 
21. Inicio de la Licitación del servicio de limpieza de los locales de ADRIOA en Benia de 

Onís. 
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REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE ADRIOA 

 
Durante el ejercicio 2022 los integrantes de los distintos órganos de gobierno de la Asociación 
para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias participaron en las siguientes 
reuniones:  
 
 

PRIMER TRIMESTRE 

 
No se celebraron reuniones durante este trimestre. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 
Con fecha de 27 de abril, se celebra la siguiente reunión: 

• Sesión extraordinaria de la Asamblea general, con el siguiente orden del día: 
1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión. 
2. Informes de Gerencia y resoluciones de Presidencia. 
3. Informe de ejecución del ejercicio 2021. 
4. Aprobación del cierre contable del ejercicio 2021 y distribución de resultados. 
5. Propuesta de aprobación de solicitudes de crédito sobre los adelantos 2022. 
6. 6. Propuesta de aprobación de expediente de contratación de personal. 
7. 7. Situación de las cuotas y propuesta de modificación de mismas. 
8. 8. Ruegos y preguntas. 

 
 
Con fecha del 10 de mayo, se celebra la siguiente reunión: 

• Sesión extraordinaria de la Asamblea general, con el siguiente orden del día: 
1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión. 
2. Toma de posesión de nuevos representantes. 
3. Propuesta de aprobación de expediente de contratación. 
4. Situación de cuotas y propuesta de modificación de estas. 
5. Ruegos y preguntas. 
 

 
Con fecha del 19 de julio, se celebra la siguiente reunión: 

• Sesión extraordinaria de la Junta Directiva, con el siguiente orden del día: 
1. Aprobación del borrador del Acta de la última sesión. 
2. Resoluciones e Informes de Presidencia. 
3. Presentación y aprobación, si procede, del Informe de Auditoría de Cuentas de 

2021. 
4. Traslado de acuerdos del Órgano de Selección del nuevo Gerente de ADRIOA 

para su ratificación. 
5. Aprobación de la propuesta de contratación del nuevo Gerente. 
6. Creación de la bolsa de trabajo. 
7. Ruegos y preguntas 
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TERCER TRIMESTRE 

 
No se celebraron reuniones durante este trimestre. 

 

CUARTO TRIMESTRE 

 
Con fecha de 19 de octubre, se celebra la siguiente reunión: 
 

• Sesión extraordinaria que la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de la Asociación 
para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
2. Aprobación, si procede, de las ayudas de la Convocatoria 2022 a empresas 
privadas FEMP. 

 
 
Con fecha de 19 de noviembre, se celebra la siguiente reunión: 

• Sesión extraordinaria que la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de la Asociación 
para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
2. Informes de Gerencia. 
3. Aprobación, si procede, de las ayudas de la Convocatoria 2022 FEMP. 

 
 
Con fecha del 2 de noviembre, se celebra la siguiente reunión: 
 

• Sesión extraordinaria, que la Asamblea General de la Asociación para el Desarrollo Rural 
e Integral del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión. 
2. Informes de Gerencia. 
3. Aprobación del informe de auditoría de cuentas del ejercicio 2021. 
4. Aprobación de la propuesta de las convocatorias de ayudas FEADER 2023. 
5. Ruegos y preguntas. 

 
 

APORTACIÓN DEL FEMP AL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO DEL ORIENTE DE ASTURIAS 

 
Durante el ejercicio 2015 se desarrollan las actuaciones previas para la tramitación de los 
Programas LEADER de Desarrollo Marítimo-Pesquero FEMP del nuevo periodo 2014-2020. 
 
Entre ellas, estuvieron las reuniones de trabajo mantenidas con miembros de la comunidad 
pesquera y con los distintos sectores socioeconómicos de la zona costera del Oriente de Asturias, 
tanto públicos como privados, que colaboraron en la elaboración de la Estrategia de Desarrollo 
Local participativo, cuya ejecución será financiada con la aportación de las ayudas del FEMP. 
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SELECCIÓN DEL GRUPO ADRIOA COMO GALP PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO, EN EL MARCO DE LA PRIORIDAD FEMP 2014-2020 

 
Mediante Resolución de 22 de mayo de 2015, de la Consejería de Agroganadería y Recursos 
Autóctonos, se seleccionan los Grupos de Acción Local del Sector Pesquero, para elaborar la 
estrategia de desarrollo local participativo, en el marco del FEMP 2014-2020, para la zona del 
Oriente de Asturias, la Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias 
(ADRIOA). 
 
Con fecha 29 de febrero de 2016, mediante Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales, se aprueban las estrategias de desarrollo local participativo y los Grupos de 
acción locales del sector pesquero para cada zona, entre ellos la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del Oriente de Asturias 2015/2020 en el marco del FEMP, presentada por 
ADRIOA. 
 
A continuación, como consecuencia de lo anterior, el 31 de mayo de 2016, se firma en Oviedo, el 
Convenio de Colaboración entre el Principado de Asturias y el Grupo “Asociación para el 
Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias” para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo, en el marco de la prioridad 4 del FEMP. 
 
 

PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA LEADER PARA LA APLICACIÓN DE LA EDLP, EN EL 
MARCO DE LA PRIORIDAD 4 DE FEMP 2014-2020 

 
A partir de la firma del Convenio de Colaboración firmado entre el Principado de Asturias y el 
Grupo de Acción Local Pesquero Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de 
Asturias (ADRIOA), se inicia el proceso de elaboración de la normativa reguladora del nuevo 
programa LEADER para el periodo 2014-2020. 
 
Mediante Resolución de fecha 30 de junio de 2016, la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales aprueba el régimen de ayudas para la aplicación de las estrategias de desarrollo local 
participativo de los GALP para el periodo 2014-2020, que permitirán tramitar las solicitudes de 
ayuda que presenten los promotores a las convocatorias de ayudas para la zona Costera del 
Oriente de Asturias, para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, dentro de 
la prioridad 4 del FEMP. 
 
 

CAMBIOS EN LAS CONDICIONES GENERALES QUE AFECTAN A LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO PESQUERO 2014-2020 (FEMP) 

 
Que con fecha 31 de mayo de 2016, se suscribe el Convenio de Colaboración entre la 
Administración del Principado de Asturias a través de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales, y el grupo “Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de 
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Asturias” para la aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo, en el marco de la 
prioridad 4 del FEMP, con una duración hasta el 31 de diciembre de 2022. B.  
 
Que con fecha 26 de julio de 2017, se suscribe una Adenda a dicho Convenio de Colaboración 
modificándose la cláusula decimocuarta relativa a las cuantías de los gastos de funcionamiento 
para distribuirlos de manera lineal durante la vigencia del convenio y, asimismo, el anexo I donde 
se establece la programación financiera del convenio. 
 
Que el artículo 65.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen Disposiciones Comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca determina la subvencionabilidad de los 
proyectos acogidos al FEMP hasta el 31 de diciembre de 2023 y, asimismo, el artículo 35.2 
establece que la ayuda para los costes de explotación y animación no superará el 25% del gasto 
público total en que se incurra en el marco de la estrategia de desarrollo local participativo.  
 
 Que la cláusula decimotercera, apartado 4 del convenio, prevé la posibilidad de redistribuir las 
anualidades fijadas en la programación financiera indicativa del anexo I, atendiendo a las 
disponibilidades presupuestarias.  
 
Que de la ejecución del convenio hasta el 31 de diciembre de 2021, a través de las 
correspondientes convocatorias anuales de subvenciones, ha resultado un gasto inferior al 
previsto, siendo aconsejable la redistribución de los remanentes existentes por importe de 
182.062,72 € en las dos anualidades que restan de ejecución del programa operativo del FEMP, 
por lo que procede la prórroga del convenio hasta 2023 y una redistribución de la cuantía de las 
anualidades restantes. F.  
 
Asimismo, es necesario incrementar hasta el 21,66% los gastos de explotación y animación del 
grupo para hacer frente a la anualidad 2023 con cargo al remanente de fondos no ejecutados, al 
no disponer de saldo suficiente en la partida de gastos de funcionamiento a la finalización de la 
anualidad 2022. G.  
 
Deducidos los gastos de funcionamiento necesarios para la anualidad 2023, la cuantía final a 
reprogramar es de 168.915,15 €. 
 
Con fecha de 16 de septiembre de 2022, se publica en el BOPA, Resolución de 29 de agosto de 
2022, de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, por 
la que se ordena la publicación de la segunda adenda al Convenio de colaboración entre la 
Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial, y el Grupo “Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias” 
para la aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo en el Marco de la Prioridad 4 del 
FEMP. 
 

El apartado 4 de la cláusula decimocuarta, se modifica en el siguiente sentido: 4. La subvención 
para gastos de funcionamiento (excluyendo la ayuda preparatoria, que ha sido concedida por 
Resolución de 10 de diciembre de 2015) y animación es la siguiente: 
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AÑO GASTOS FUNCIONAMIENTO 

2017 36.543,29 

2018 21.941,27 

2019 22.493,57 

2020 22.427,44 

2021 22.564,00 

2022 22.562,00 

2023 22.562,00 

 
Modificación de la cláusula vigésima. El primer párrafo de la cláusula Vigésima, se modifica en 
el siguiente sentido: “El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y 
tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2023.” Quinto.-Modificación del anexo I El 
anexo I se modifica, en el siguiente sentido: 

 

2016-2023 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

789.731 29.764,7 161.637,95 74.656,44 83.004,32 82.973,19 83.109,5 113.682,14 160.069,59 

 
A destacar que hay una diferencia de 833,17 €, si sumamos todas las anualidades con lo que dice 
el BOPA, lo que debe estar es: 788.897,83. 
 
 
 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2016 

 
Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2016, de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales, se aprueba la primera convocatoria de ayudas para la zona Costera del 
Oriente de Asturias, para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, acogidas 
parcialmente al régimen de mínimis con la dotación financiera siguiente: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2016 Anualidad 2017 

Entidades sin ánimo de lucro (19.06.712D.783.053) 31.590,00 € 68.410,00 € 

Totales 31.590,00 € 68.410,00 € 

 
 
A la misma, se presentaron de 2 solicitudes de ayuda por parte de dos cofradías de la zona 
costera del oriente. La Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA, a la vista del 
informe de elegibilidad por parte de la Dirección General de Pesca Marítima y los informes 
emitidos por la Gerencia del GALP, aprueba en sesión celebrada con fecha 17 de noviembre de 
2016 la siguiente Propuesta de Resolución, que se remite al titular de la Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales competente en materia de pesca, para su aprobación: 
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Finalmente, la propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Fondos Pesqueros de 
ADRIOA, que fue presentada a la Dirección General de Pesca para su aprobación ascendió a 
29.760,00 € en ayudas para la anualidad 2016, inferior al total de la cantidad disponible en el 
ejercicio (31.590,00 €), ascendiendo a 1.825,30 € la diferencia no comprometida. 
 
 
 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2017 

 
Con fecha de 5 de junio de 2017 se publica en el BOPA la Resolución de 25 de mayo de 2017 de 
la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas para la zona Oriente, para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, 
con un importe de 288.000 €, conforme a las anualidades y los conceptos presupuestarios que se 
indican a continuación: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2017 Anualidad 2018 

(19.06.712D.773.058) Empresas privadas 99.622,72 € 120.377,28€ 

(19.06.712D.783.053) Entidades sin ánimo de lucro 10.000,00 € 7.000,00 € 

(19.06.712D.763.051) Entidades locales 20.000,00 € 31.000,00 € 

Totales 129.622,72€ 158.377,28 € 

 
 
Se presentan  6 solicitudes de ayuda, de las cuales se tramitan 5 y se archiva una de ellas por 
desistimiento del promotor y una vez tramitadas, con fecha 6 de setiembre de 2017, la Comisión 
de Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA, aprueba la Propuesta de Resolución, que incluye 5 
proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones, de los que 4 son presentados 
por empresas privadas y 1 por una Cofradía, así como el proyecto para el que se propone su 
desistimiento, elevándose la propuesta a la Dirección General de Pesca de la Consejería de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales para su aprobación para los proyectos que están 
relacionados en la siguiente tabla: 
 

Número de 

Expediente
CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto P UNTOS % 2016 2017 Total 85%

412.AST.70001 G74052598
COFRADIA DE PESCADORES DE 

BUSTIO

2ª FASE INSTALACIÓN ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y 

EÓLICA AUTÓNOMA
80 100 76.351,28 26.968,00 49.383,28 76.351,28 64.898,59

412.AST.70002 G33025917
COFRADÍA DE PESCADORES 

“VIRGEN DE LA GUIA” RIBADESELLA

ADQUISICIÓN DE UNA APLICACIÓN CONTABLE 

COMPATIBLE CON EL SISTEMA DE VENTA Y 

FACTURACIÓN Y DE UN EQUIPO INFORMÁTICO

75 100 2.796,70 2.796,70 2.796,70 2.377,20

29.764,70 49.383,28 79.147,98 67.276,63

31.590,00 68.410,00 100.000,00

1.825,30 19.026,72

05/12/2016 01/10/2017PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES (Resolución de 11 de noviembre de 2016)

CONVOCATORIA AYUDAS 2016 para el desarrollo de la EDLP de la zona Costera del Oriente de Asturias.

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDA PLURIANUAL

PRESUPUESTO CONVOCATORIA AYUDAS 2016 

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Cofinanciación 

FEMPRelación de los proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones Baremación
Inversión 

total

AYUDA PROPUESTA



 

23 
 

 
 

Mediante Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, de 27 de octubre 
de 2017, se aprueban, dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GALP 
Oriente, las ayudas propuestas por la Comisión de Trabajo de Fondos Pesqueros. 
 
 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2018 

 
Con fecha de 19 de julio de 2018 se publica en el BOPA nº 167 la Resolución de 12 de julio de 
2018 de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para la zona Oriente, para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo, con un importe de 225.511,87 €, conforme a las anualidades y los conceptos 
presupuestarios que se indican a continuación: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2018 Anualidad 2019 

Empresas privadas 84.966,12 € 60.545,75 € 

Entidades sin ánimo de lucro 40.000,00 €  

Entidades locales 40.000,00 €  

Totales 164.966,12€ 60.545,75 € 
 

 
Se presentan 6 solicitudes de ayuda, 4 de entidades sin ánimo de lucro y 1 de una entidad local y 
la otra de una empresa privada. La CTFP de ADRIOA, con fecha 11 de setiembre de 2018 

Nº de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto PUNTOS % 2017 2018 Total 85%

412.AST.70005 B52545571 CONSERVAS GÜEYU MAR SL
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNA 

CONSERVA ARTESANAL
62 50 152.669,66 10.050,00 66.284,83 76.334,83 64.884,61

412.AST.70003 71640036 G GABRIEL VILLACORTA CUERVO
CREACIÓN DE EMPRESA DE TURISMO NÁUTICO 

EN RIBADESELLA
57,5 50 64.484,71 32.242,36 32.242,36 27.406,00

412.AST.70008 B52536463 BODEGAS SUBMARINAS 

MAREVINUM S.L
MAREVINUM BODEGAS SUBMARINAS 55 50 62.400,25 17.160,25 14.039,88 31.200,13 26.520,11

412.AST.70004 09446112N JORGE BUENAGA MARTÍN CLÍNICA DE FISIOTERAPIA EN LLANES 54 50 33.436,56 16.718,28 16.718,28 14.210,54

12.067,00 68.302,83 76.334,83 64.885,46

99.622,72 120.377,28 220.000,00

87.555,72 52.074,45

Nº de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto PUNTOS % 2017 2018 Total 85%

412.AST.70007 G74052598
COFRADIA DE PESCADORES DE 

BUSTIO

ACTUALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN 

INFORMÁTICA Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO 

INFORMÁTICO

35 100 3.935,00 3.935,00 3.935,00 3.344,75

3.935,00 0,00 3.935,00 3.345,60

10.000,00 7.000,00 17.000,00

6.065,00 7.000,00

Nº de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto PUNTOS % 2017 2018 Total 85%

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

20.000,00 31.000,00 51.000,00

20.000,00 31.000,00

PLAZO DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES (Resolución de 25 de mayo de 2017) 20/11/2017 01/10/2018

Nº de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social

412.AST.70001 B52550506 LA LONJA DE BUSTIO 16 S.L.

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDA PLURIANUAL

PRESUPUESTO CONVOCATORIA AYUDAS 2017

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDA PLURIANUAL

Cofinanciación 

FEMP

Relación de los proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones Baremación Inversión 

auxiliable

AYUDA PROPUESTA

CONVOCATORIA AYUDAS 2017 para el desarrollo de la EDLP de la zona Costera del Oriente de Asturias.

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AYUDAS A ENTIDADES EMPRESAS PRIVADAS

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES
Relación de los proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones Baremación Inversión 

auxiliable

AYUDA PROPUESTA

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AYUDAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
Cofinanciación 

FEMP

Cofinanciación 

FEMPRelación de los proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones Baremación Inversión 

auxiliable

AYUDA PROPUESTA

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDA PLURIANUAL

PRESUPUESTO CONVOCATORIA AYUDAS 2017

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

PRESUPUESTO CONVOCATORIA AYUDAS 2017

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

RELACIÓN DE PROYECTOS QUE SE PROPONE LA DENEGACIÓN O DESESTIMIENTO 
MOTIVACIÓN

SOLICITUD DEL PROMOTOR

Proyecto

CREACIÓN DE UN RESTAURANTE EN LA LONJA DE BUSTIO
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aprueba la Propuesta de Resolución, proponiendo la concesión de subvenciones a 3 proyectos 
presentados por entidades sin ánimo de lucro (Cofradías de pescadores), proponiendo denegar el 
proyecto de una entidad local, así como desistir otros 2 proyectos, 1 de una cofradía y otro de una 
empresa privada, todo ello atendiendo a lo relacionado en la siguiente tabla: 
 

 
 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, de 30 de octubre 
de 2018, se aprueban, dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GALP 
Oriente, las ayudas propuestas por la Comisión de Trabajo de Fondos Pesquero de ADRIOA.   

 
 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2019 

 
Con fecha de 4 de febrero de 2019 se publica en el BOPA nº 167 la Resolución de Resolución de 
10 de enero de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de ayudas para la aplicación de las estrategias de desarrollo 
local participativo de los Grupos de Acción Local de Pesca, en el ejercicio 2019, con un importe 
total de 121.091,50 €, conforme a las anualidades y los conceptos presupuestarios que se indican a 
continuación: 

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto PUNTOS % 2018 2019 Total 85%

412.AST.70013 G74052598
COFRADÍA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

“MODIFICACIÓN Y 

DESARROLLO DE NUEVO 

ENTORNO, PARA 

ADAPTACIÓN DEL SISTEMA DE 

LA MARCA DE CALIDAD 

“PESCADO DE RULA CON 

ARTES SANOS”, A LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS”

55 100% 13.323,25 13.323,25 13.323,25 11.324,76

412.AST.70010 G33025842
COFRADÍA DE 

PESCADORES SANTA ANA

“MODIFICACIÓN Y 

DESARROLLO DE NUEVO 

ENTORNO, PARA 

ADAPTACIÓN DEL SISTEMA DE 

LA MARCA DE CALIDAD 

“PESCADO DE RULA CON 

ARTES SANOS”, A LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS”

50 100% 13.323,25 13.323,25 13.323,25 11.324,76

412.AST.70011 G33025917

COFRADÍA DE 

PESCADORES VIRGEN DE 

LA GUÍA

“MODIFICACIÓN Y 

DESARROLLO DE NUEVO 

ENTORNO, PARA 

ADAPTACIÓN DEL SISTEMA DE 

LA MARCA DE CALIDAD 

“PESCADO DE RULA CON 

ARTES SANOS”, A LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS”

50 100% 13.323,25 13.323,25 13.323,25 11.324,76

39.969,75  39.969,75  -              39.969,75  33.974,29   

40.000,00  -              40.000,00  

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE 30,25         -              30,25         

Número de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto

412.AST.70012 P3305500E
AYUNTAMIENTO DE 

RIBADEDEVA

“ACONDICIONAMIENTO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 

ENTORNO MARÍTIMO 

PESQUERO DE LA LOCALIDAD 

DE BUSTIO”

Número de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto

412.AST.70015 B74262395 VIVIR EN ASTURIAS, S.L.

“CONSTRUCCIÓN DE NAVE 

INDUSTRIAL PARA ALMACÉN 

DE OCLE Y MAQUINARIA”

412.AST.70014 G74052598
COFRADÍA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

“AMPLIACIÓN DE PLANTA DE 

GENERACIÓN ENERGÉTICA. 

INSTALACIÓN DE MÁS PLACAS 

FOTOVOLTAICAS Y BATERÍAS”

A INSTANCIA DEL PROMOTOR

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PRESUPUESTO CONVOCATORIA AYUDA 2018

SOLICITUDES DENEGADAS DE CONVOCATORIA 2018
MOTIVACIÓN

INFORME DE ELEGIBILIDAD NEGATIVO

SOLICITUDES DESISTIDAS DE LA CONVOCATORIA 2018

A INSTANCIA DEL PROMOTOR

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEMP 2018 para el desarrollo de la EDLP de la zona costera del Oriente de Asturias
COMISIÓN DE TRABAJO DE FONDOS PESQUEROS (ADRIOA)

Cofinanciació

n FEMPBaremación Inversión 

total

AYUDA 

AYUDAS FEMP 2014-2020 PROPUESTAS PARA SU APROBACIÓN

MOTIVACIÓN
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Concepto presupuestario Anualidad 2019 Anualidad 2020 

Empresas privadas 33.205,75 30.545,75 

Entidades sin ánimo de lucro 13.620,00 20.000,00 

Entidades locales 13.720,00 10.000,00 

Totales 60.545,75 60.545,75 

 
Se presentaron 5 solicitudes de ayuda, 1 correspondiente a una empresa privada, 1 Entidad 
Local y 3 de Entidades sin ánimo de lucro. Una vez examinada la documentación presentada por 
los promotores, y emitidos los informes pertinentes, con fecha 5 de abril de 2019, la Comisión de 
Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA, aprueba la Propuesta de Resolución, que incluye 5 
proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones, 1 correspondiente a una 
empresa privada, 1 Entidad Local y 3 de Entidades sin ánimo de lucro (Cofradías de pescadores), 
correspondiéndose al total de las solicitudes presentadas, todo ello atendiendo a lo relacionado en 
la siguiente tabla: 
 

 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, de  10 de junio 
de 2019, se aprueban, dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GALP 
Oriente, las ayudas propuestas por la Comisión de Trabajo de Fondos Pesquero de ADRIOA.   
 
 

 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2020 

 
Con fecha de 27 de mayo de 2020 se publica en el BOPA nº 101 la Resolución de Resolución de 
13 de abril de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la aplicación de las 

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2019 2020 Total 85%

412.AST.70022 09444273J
ALBERTO SORDO 

FERNANDEZ
ADQUISICIÓN DE TRACTOR PARA LA RECOGIDA DE ALGAS 40,75 50% 74.380,17 33.205,75 33.205,75 28.224,89

74.380,17    33.205,75    -                  33.205,75    28.224,89    

33.205,75     30.545,75     63.751,50     

-                   30.545,75     30.545,75     

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2019 2020 Total 85%

412.AST.70020 P3305500E
AYUNTAMIENTO DE 

RIBADEDEVA

ACONDICIONAMIENTO DE ANTIGUO ALMACEN DE 

PESCADORES DE BUSTIO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA 

ENERGÁTICA MEDIANTE LA INSATALCIÓN DE ENERGÍA 

SOLAR FOTOVOLTAICA

50 100% 23.720,00 13.685,00 10.000,00 23.685,00 20.132,25

23.720,00    13.685,00    10.000,00    23.685,00    20.132,25    

13.720,00     10.000,00     23.720,00     

35,00             -                   35,00             

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2019 2020 Total 85%

412.AST.70017 G74052598
COFRADÍA DE PESCADORES 

DE BUSTIO

AMPLIACIÓN DE PLANTA DE GENERACIÓN ENERGÉTICA. 

INSTALACIÓN DE MÁS PLACAS FOTOVOLTAICAS Y 

BATERÍAS

65 100% 17.325,00 6.500,00 10.825,00 17.325,00 14.726,25

412.AST.70019 G33025842
COFRADÍA DE PESCADORES 

“SANTA ANA”

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÁTICA MEDIANTE LA 

SUSTITUCIÓN DE ILUMINACIÓN DE BAJO RENDIMIENTO 

EN LA COFRADÍA DE PESCADORES DE LLANES 

60 100% 4.675,00 4.675,00 4.675,00 3.973,75

412.AST.70021 G33025917

COFRADÍA DE PESCADORES 

VIRGEN DE GUÍA DE 

RIBADESELLA

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÁTICA MEDIANTE LA 

INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN LOS 

ALMACENES DE LA COFRADÍA DE PESCADORES DE 

RIBADESELLA

60 100% 11.620,00 7.120,00 4.500,00 11.620,00 9.877,00

33.620,00    13.620,00    20.000,00    33.620,00    28.577,00    

13.620,00     20.000,00     33.620,00     

-                   -                   -                   DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

AYUDAS PARA PROYECTOS NO PRODUCTIVOS DE ENTIDADES LOCALES PROPUESTAS PARA SU APROBACIÓN

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

COMISIÓN DE TRABAJO DE FONDOS PESQUEROS (ADRIOA) de 05/04/2019

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEMP 2019 para el desarrollo de la EDLP de la zona costera del Oriente de Asturias

AYUDAS PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS DE EMPRESAS PROPUESTAS PARA SU APROBACIÓN Cofinanciación 

FEMPBaremación
Inversión total

AYUDA 

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

AYUDAS PARA PROYECTOS NO PRODUCTIVOS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PROPUESTAS PARA SU APROBACIÓN

Cofinanciación 

FEMPBaremación
Inversión total

AYUDA 

Cofinanciación 

FEMPBaremación
Inversión total

AYUDA 

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE
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Estrategias de Desarrollo Local Participativo de los GALP, en el ejercicio 2020 bajo régimen de 
mínimis, con un importe de 91.091,50 €, aprobado para el GALP del Oriente de Asturias, 
conforme a las anualidades y los conceptos presupuestarios que se indican a continuación: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2020 Anualidad 2021 

Entidades sin ánimo de lucro 30.545,75 60.545,75 
 
Se presentaron 3 solicitudes de ayuda, de Entidades sin ánimo de lucro, desistiendo una de 
ellas, con fecha 14/07/2020 de su solicitud. Una vez examinada la documentación presentada por 
los promotores, y emitidos los informes pertinentes, con fecha 2 de setiembre de 2020, la 
Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA, aprueba la Propuesta de Resolución, que 
incluye 2 proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones, correspondientes a 
Entidades sin ánimo de lucro (ambas Cofradías de pescadores), todo ello atendiendo a lo 
relacionado en la siguiente tabla: 
 
 

 
 

Además de lo anterior desiste de su solicitud el promotor cuyo expediente se relaciona en la 
siguiente tabla: 

 

SUBVENCIONES DESISTIDAS 

N.º expediente NIF Nombre/razón 

social 
Proyecto Causa denegación 

412AST70026 G33069030 Club Marítimo Celorio 

Acondicionamiento de aula para 
formación y usos múltiples y 
reforma de instalación eléctrica 

Renuncia del 
interesado a la 
solicitud de ayuda. 

 
 
La Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, mediante la Resolución de 22 de octubre de 
2020 (BOPA nº 214 de 5 de noviembre de 2020), aprueba dentro de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo del GALP Oriente, las ayudas propuestas por la Comisión de Trabajo de 
Fondos Pesquero de ADRIOA, para esta anualidad. 
 
 
 

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2020 2021 Total 85%

412.AST.70025 G33025917

COFRADÍA DE 

PESCADORES 

"VIRGEN DE GUÍA" 

MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE ESTABLECIMIENTO DE UNA 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 

EN LOS ALMACENES DE LA COFRADÍA 

DE PESCADORES DE RIBADESELLA

60 100% 24.845,00  24.845,00  24.845,00  21.118,25  

412.AST.70024 G33025842

COFRADÍA DE 

PESCADORES “SANTA 

ANA”

MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE ESTABLECIMIENTO DE UNA 

INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA 

EN LA COFRADÍA DE PESCADORES DE 

LLANES

60 100% 65.010,25  5.700,75    59.309,50  65.010,25  55.258,71  

89.855,25  30.545,75  59.309,50  89.855,25  76.376,96  

   30.545,75      61.545,75      92.091,50   

                -          2.236,25        2.236,25   

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DE FONDOS PESQUEROS (ADRIOA)

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEMP 2020 para el desarrollo de la EDLP de la zona costera del Oriente de Asturias

PROPUESTA DE APROBACIÓN AYUDAS PARA PROYECTOS NO PRODUCTIVOS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Cofinanciació

n FEMPBaremación Inversión 

total

AYUDA 
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2021 

 
Con fecha de 11 de junio de 2021 se publica en el BOPA nº 112 la Resolución de 31 de mayo de 
2021, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas a empresas privadas para la aplicación de las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo de los GALP, ejercicio 2021, bajo régimen de mínimis, con un importe de 
61.781,75 €, aprobado para el GALP del Oriente de Asturias, conforme a las anualidades y los 
conceptos presupuestarios que se indican a continuación: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2021 Anualidad 2022 

Ayudas GALP a empresas privadas 1.236,00 60.545,75 

 
Se presentó solamente 1 solicitud de ayuda. Una vez examinada la documentación presentada 
por la entidad promotora, y emitidos los informes pertinentes, con fecha 15 de julio de 2021, la 
Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de ADRIOA, aprueba la Propuesta de Resolución, que 
incluye 1 proyecto para el que se propone la concesión de subvenciones, correspondiente a 
empresas privadas, todo ello atendiendo a lo relacionado en la siguiente tabla: 
 
 

 
 
La propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Fondos Pesqueros de ADRIOA, que 
finalmente fue presentada a la Dirección General de Pesca para su aprobación, asignada al único 
proyecto presentado, ascendió a un total de 61.781,75 €, de los que 1.236,00 € serán con cargo al 
presupuestario de 2021 del Principado de Asturias y 60.545,75 € con cargo al presupuesto de 
2022, y la cantidad restante 12.618,25 € quedaría sujeta a la disponibilidad de fondos adicionales.  
 

1) PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AYUDAS A EMPRESAS PRIVADAS 
 

Nº Expediente:  412.AST.70027 

Beneficiario/a:  RIBADESELLA AVENTURA, S.L. 

N.I.F. / C.I.F.: B02903631 

Proyecto subvencionado: 
“ADQUISICIÓN DE MOTOS DE AGUA PARA 
TURISMO DE AVENTURA” 

INVERSIÓN AUXILIABLE: 123.563,50€ 

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2021 2022 Total 85%

412.AST.70027 B02903631
RIBADESELLA 

AVENTURA, S.L.

“ADQUISICIÓN DE MOTOS DE AGUA 

PARA TURISMO DE AVENTURA”
51 50% 123.563,50  1.236,00    60.545,75  61.781,75  52.514,49     

123.563,50  1.236,00    60.545,75  61.781,75  52.514,49     

     1.236,00      60.545,75      61.781,75   

                -                     -                     -     

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DE FONDOS PESQUEROS (ADRIOA)

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEMP 2021 para el desarrollo de la EDLP de la zona costera del Oriente de Asturias

PROPUESTA DE APROBACIÓN AYUDAS PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS DE EMPRESAS PRIVADAS Cofinanciación 

FEMPBaremación
Inversión total

AYUDA 



 

28 
 

AYUDA PROPUESTA: 61.781,75 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 100 % 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 

ANUALIDAD 2021 

Fuente de financiación Importe % ayuda 

Ayuda Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 1.050,60 € 85,00% 

Ayuda con cargo a la Comunidad Autónoma 185,40 € 15,00% 

TOTAL AYUDA 2021   1.236,00 €   100,00% 

ANUALIDAD 2022 

Fuente de financiación Importe % ayuda 

Ayuda Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 51.463,89 € 85,00% 

Ayuda con cargo a la Comunidad Autónoma 9.081,86 € 15,00% 

TOTAL AYUDA 2022   60.545,75 €   100,00% 

 
Posteriormente, la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, mediante la Resolución de 
12 de noviembre de 2022 (BOPA nº 223 de 19 de noviembre de 2021), aprueba dentro de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GALP Oriente, las ayudas propuestas por la 
Comisión de Trabajo de Fondos Pesquero de ADRIOA.   
 
En la misma fecha se publica en el BOPA también la Resolución de 17 de noviembre de 2021, de 
la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se amplía el plazo para justificar 
las inversiones en la anualidad 2021, de las ayudas a entidades privadas para la ejecución de las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo de los Grupos de Acción Local de Pesca, hasta el día 
1 de diciembre de 2021, como fecha límite para aportar la documentación justificativa necesaria. 
 
 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2022 

 
Con fecha de 20 de octubre de 2022 se publica en el BOPA el Extracto de la Resolución de 13 de 
octubre de 2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la aplicación de las estrategias de 
desarrollo local participativo de los GALP, ejercicio 2022, bajo el régimen de mínimis, con un 
importe de 75.000,00 €, aprobado para el GALP del Oriente de Asturias, conforme a las 
anualidades y los conceptos presupuestarios que se indican a continuación: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2022 Anualidad 2023 Total 

Entidades sin ánimo de lucro 20.000,00 55.000,00 75.000,00 

 
Durante el periodo de presentación de solicitudes, se recibieron dos solicitudes de ayuda, que 
fueron incluidas en la propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Pesca del 19/11/2022, 
que se detalla a continuación:  
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RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS - CONVOCATORIA 2022 

Número de 
Expediente 

CIF/NIF 
Nombre / Razón 

Social 
Proyecto 

Fecha de 
solicitud 

412.AST.70031 G74052598 
COFRADÍA DE 

PESCADORES DE 
BUSTIO 

““Instalación eléctrica y de autoconsumo 
de almacén de pescadores mediante placas 
solares para edificio auxiliar de la lonja de 
Bustio” 

25/10/2022 

412.AST.70032 G33025842 

COFRADÍA DE 
PESACADORES 

“SANTA ANA” DE 
LLANES 

“Mejora de la eficiencia energética mediante 
la ampliación de la instalación solar 
fotovoltaica ya existente, en la Cofradía de 
Pescadores “Santa Ana” de Llanes” 

01/11/2022 

 

 

 
 
 
Finalmente fue aprobada con fecha de 21 de diciembre de 2022 mediante la publicación en el 
BOPA de la Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial, por la que se conceden ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la aplicación de las 
estrategias de Desarrollo Local Participativo de los GALP, en el ejercicio 2022. 
 
 
Con fecha de 20 de septiembre de 2022, se publica en el BOPA Extracto de la Resolución de 12 
de septiembre de 2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas a empresas privadas para la aplicación de las estrategias de 
desarrollo local participativo de los GALP, ejercicio 2022, bajo el régimen de mínimis con un 
importe de 75.000,00 €, aprobado para el GALP del Oriente de Asturias, conforme a las 
anualidades y los conceptos presupuestarios que se indican a continuación: 
 
 

Concepto presupuestario Anualidad 2022 Anualidad 2023 Total 

Empresas privadas 10.574,39 83.340,76 93.915,15 

 
Durante el periodo de presentación de solicitudes, se recibieron dos solicitudes de ayuda, que 
fueron incluidas en la propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Pesca del 18/10/2022, 
que se detalla a continuación:  
 
 

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2022 2023 Total 85%

412.AST.70031 G74052598
COFRADÍA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

“Instalación eléctrica y de autoconsumo 

de almacén de pescadores mediante 

placas solares para edificio auxiliar de la 

lonja de Bustio”

65 50% 46.841,00    20.000,00  26.841,00  46.841,00  39.814,85     

412.AST.70032 G33025842

COFRADÍA DE 

PESCADORES “SANTA 

ANA”

“Mejora de la eficiencia energética 

mediante la ampliación de la instalación 

solar fotovoltaica ya existente, en la 

Cofradía de Pescadores “Santa Ana” de 

Llanes”

54 50% 27.974,00    -              27.974,00  27.974,00  23.777,90     

74.815,00    20.000,00  54.815,00  74.815,00  63.593,60     

   20.000,00      55.000,00      75.000,00   

                -             185,00           185,00   

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DE FONDOS PESQUEROS (ADRIOA)

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEMP 2022 para el desarrollo de la EDLP de la zona costera del Oriente de Asturias

PROPUESTA DE APROBACIÓN AYUDAS PARA PROYECTOS NO PRODUCTIVOS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Cofinanciación 

FEMPBaremación
Inversión total

AYUDA 
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RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS - CONVOCATORIA 2020 

Número de Expediente CIF/NIF 
Nombre / Razón 

Social 
Proyecto 

Fecha de 
solicitud 

412.AST.70029 B09886110 
TERRADEVA 

S.L. 

“INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE NUEVOS 
ALOJAMIENTOS RURALES EN 
COLOMBRES” 

30/09/2022 

412.AST.70030 09446112N 
JORGE 

BUENAGA 
MARTÍN 

CLÍNICA DE FISIOTERAPIA EN LLANES 30/09/2022 

 

 
 
 

TOTAL INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA 

 
Una vez ejecutadas las inversiones de los proyectos aprobados, los promotores deben solicitar el 
pago de las ayudas concedidas, presentando los documentos justificativos dentro de los plazos 
establecidos para las distintas anualidades. 
 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2016 
 
A la finalización del plazo establecido para la justificación de las ayudas correspondientes a la 
anualidad 2016, las dos Entidades sin ánimo de lucro con ayudas aprobadas en la convocatoria 
2016, presentaron la documentación justificativa del total de las inversiones ejecutadas en dicha 
anualidad, que una vez tramitadas permitieron certificar el total de las inversiones ejecutadas y 
pagar una ayuda de 29.764,70 €. 
 

 
 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2017 
 
Dentro del plazo estipulado para la justificación de las ayudas correspondientes a la anualidad 
2017, la Cofradía de Pescadores de Bustio presentó la documentación justificativa del total de las 

Nº Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Puntos % 2022 2023 Total 85%

412.AST.70030 09446112N
BUENAGA MARTÍN, 

JORGE

"MEJORA DEL SERVICIO DE FISIOTERAPIA 

ATRAVES DE ADQUISIÓN DE EQUIPOS 

ALTA TECNOLOGÍA"

54 50% 28.497,50    14.248,75  14.248,75  12.111,44     

412.AST.70029 B09886110 TERRADEVA SL

“INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE NUEVOS 

ALOJAMIENTOS RURALES EN 

COLOMBRES”

44 50% 86.991,10    43.495,55  43.495,55  36.971,22     

115.488,60  -              57.744,30  57.744,30  49.082,66     

   10.574,39      83.340,76      93.915,15   

   10.574,39      25.596,46      36.170,85   

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 

DIFERENCIAS SOBRE PRESUPUESTO DISPONIBLE

TOTAL PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE AYUDAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DE FONDOS PESQUEROS (ADRIOA)

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEMP 2022 para el desarrollo de la EDLP de la zona costera del Oriente de Asturias

PROPUESTA DE APROBACIÓN AYUDAS PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS DE EMPRESAS PRIVADAS Cofinanciación 

FEMPBaremación
Inversión total

AYUDA 

Beneficiario Proyecto Aprobada Certificada Ayuda

COFRADIA DE PESCADORES DE BUSTIO

2ª FASE INSTALACIÓN ENERGÍA 

FOTOVOLTAICA Y EÓLICA 26.968,00    26.968,00     26.968,00    

COFRADIA DE PESCADORES DE RIBADESELLA

ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO Y 

APLICACIÓN CONTABLE COMPATIBLE CON 

SISTEMA DE VENTA Y FACTURACIÓN 2.796,70      2.796,70       2.796,70       

29.764,70    29.764,70     29.764,70    
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inversiones ejecutadas dentro de la segunda anualidad, de un proyecto aprobado en el año 
anterior, que una vez tramitada permitieron certificar el total de las inversiones ejecutadas para 
pagar una ayuda de 49.383,28 €.  
 

 
 
Así mismo, a la finalización del plazo establecido para la justificación de las ayudas aprobadas en 
la convocatoria 2017, de los cinco promotores que resultaron beneficiados con ayudas 
presentaron la justificación de las inversiones ejecutadas en esta anualidad, de los cuales 4 
corresponden a proyectos productivos y el otro a un proyecto no productivo, que una vez 
tramitada permitió la certificación de la inversión ejecutada por un total de 147.488,75 € y el pago 
de una ayuda individualizada por un total de 75.711,38 €.  
 

 
 
Siendo el importe total de la inversión certificada en el 2017 de 196.872,03 €, y el total de los 
pagos realizados de 125.094,66 € 
 
 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2018 
 
A la finalización del plazo establecido para la justificación de la ejecución de las inversiones 
correspondientes a la segunda anualidad de los proyectos aprobados en la convocatoria 2017, el 
promotor BODEGAS SUBMARINAS MAREVINUM, S.L. presenta la justificación de las 
inversiones ejecutadas en el 2018, que una vez tramitada permitió la certificación final del total de 
25.490,84 €, para proponer el pago final de la ayuda por importe de 12.745,42 €. 

 

 
 
Así mismo, las tres Cofradías de Pescadores de Bustio, Llanes y Ribadesella con proyectos no 
productivos aprobados en esta convocatoria, presentaron la justificación de la inversión prevista 
para el cobro de la anualidad 2018, que una vez analizada permitieron certificar el total de las 
inversiones ejecutadas y pagar una ayuda de 39.969,75 €.  
 

Beneficiario Proyecto Aprobada Certificada Ayuda

COFRADIA DE PESCADORES DE BUSTIO

2ª FASE INSTALACIÓN ENERGÍA 

FOTOVOLTAICA Y EÓLICA 49.383,28    49.383,28     49.383,28    

49.383,28    49.383,28     49.383,28    

Beneficiario Proyecto Aprobada Certificada Ayuda

COFRADIA DE PESCADORES DE BUSTIO
ACTUALIZACIÓN DE APLICACIÓN Y 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO 
3.935,00      3.936,00       3.936,00       

CONSERVAS GÜEYU MAR, S.L.
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

CONSERVERA ARTESANAL
20.100,00    20.100,00     10.050,00    

GABRIEL VILLACORTA CUERVO
CREACIÓN DE EMPRESA DE TURISMO NAUTICO 

EN RIBADESELLA
64.484,71    61.250,50     30.625,25    

JORGE BUENAGA MARTÍN NUEVA CLÍNICA DE FISIOTERAPIA EN LLANES 33.436,56    33.426,57     16.713,29    

BODEGAS SUBMARINAS MAREVINUM, S.L. MAREVINUM BODEGAS SUBMARINAS 28.775,68    28.775,68     14.387,84    

TOTAL 150.731,95  147.488,75   75.712,38    

Beneficiario Proyecto Aprobada Certificada Ayuda

BODEGAS SUBMARINAS MAREVINUM, S.L. MAREVINUM BODEGAS SUBMARINAS 25.490,84    25.490,84     12.745,42    

TOTAL 25.490,84    25.490,84     12.745,42    
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Por lo que el importe total de la inversión certificada en el 2018 asciende a 65.460,59 €, y el total 
de los pagos realizados a 52.715,17 € 
 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2019 
 
Finalizado el plazo establecido para la justificación de la ejecución de las inversiones con ayudas 
correspondientes a la anualidad 2019, cuatro de los promotores con ayudas aprobadas en esta 
convocatoria presentaron la justificación de las inversiones ejecutadas para el cobro de esta 
anualidad, de los cuales 3 se corresponden a proyectos no productivos (2 entidades sin ánimo de 
lucro y 1 entidad local) y uno a un proyecto productivo de una empresa privada.  

 

 

 
Resultando el importe total de la inversión certificada en el 2019 de 101.685,17 €, y el total de los 
pagos realizados de 60.510,75 €. 
 
 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2020 
 
Durante este ejercicio, dentro de los plazos establecidos para la justificación de la ayuda 
concedida para la anualidad 2020, los promotores presentaron un total de 4 solicitudes de pago 
de proyectos aprobados en la convocatoria 2019, que han sido ejecutados totalmente.  
 
Los 4 expedientes aprobados en la convocatoria 2019, que ejecutaron y certificaron la totalidad 
de las inversiones en el ejercicio 2020 y que dieron lugar a una propuesta de pago de ayuda por 
un total de 30.000,00 €, se corresponden con los relacionados a continuación: 
 

Beneficiario Proyecto Aprobada Certificada Ayuda

COFRADIA DE PESCADORES DE LLANES

ADAPTACIÓN DEL SISTEMA DE LA MARCA DE 

CALIDAD "PESCADOS DE RULA CON ARTES 

SANOS" A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

13.323,25    13.323,25     13.323,25    

COFRADIA DE PESCADORES DE RIBADESELLA

ADAPTACIÓN DEL SISTEMA DE LA MARCA DE 

CALIDAD "PESCADOS DE RULA CON ARTES 

SANOS" A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

13.323,25    13.323,25     13.323,25    

COFRADIA DE PESCADORES DE BUSTIO

ADAPTACIÓN DEL SISTEMA DE LA MARCA DE 

CALIDAD "PESCADOS DE RULA CON ARTES 

SANOS" A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

13.323,25    13.323,25     13.323,25    

39.969,75    39.969,75     39.969,75    

Beneficiario Proyecto Aprobada Certificada Ayuda

COFRADIA DE PESCADORES DE BUSTIO

AMPLIACIÓN DE PANTA DE GENERACIÓN 

ELECTRICA INSTALACIÓN DE PLACAS 

FOTOVOLTAICAS Y BATERIAS

6.500,00      6.500,00       6.500,00       

COFRADIA DE PESCADORES DE RIBADESELLA

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, 

INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR 

FOTOVOLTAICA EN LOS ALMACENES DE 

PESCADORES

7.120,00      7.120,00       7.120,00       

AYUNTAMIENTO DE RIBADEDEVA

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE ANTIGUO 

ALMACEN DE PESCADORES DE BUSTIO CON 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA

13.685,00    13.685,00     13.685,00    

ALBERTO SORDO FERNANDEZ
ADQUISICIÓN DE TRACTOR PARA RECOGIDA 

DE ALGAS
74.380,17    74.380,17     33.205,75    

101.685,17  101.685,17   60.510,75    
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BENEFICIARIO PROYECTO 

INVERSIÓN 
TOTAL 

APROBADA 
 

INVERSIÓN 
APROBADA 

ANUALIDAD 
2020 

INVERSION 
CERTIFICADA 
ANUALIDAD 

2020 

AYUDA 
PROPUESTA 

PAGO 
ANUALIDAD 

2020 
COFRADIA DE 
PESCADORES DE 
BUSTIO 

“AMPLIACIÓN DE 
INSTALACIÓN SOLAR 

FOTOVOLTAICA” 
17.325,00 € 10.825,00 € 10.825,00 € 10.825,00 € 

COFRADÍA DE 
PESCADORES SANTA 
ANA 

“Mejora de la eficiencia 
energética mediante la 
sustitución de 
iluminación de bajo 
rendimiento en la 
Cofradía de Pescadores 
de Llanes” 
 

4.675,00 € 4.675,00 € 4.675,00 € 4.675,00 € 

AYUNTAMIENTO DE 
RIBADEDEVA 

“Mejora de la eficiencia 
energética de local 
público de reunión de 
pescadores y vecinos de 
la localidad de Bustio” 

23.720,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 

COFRADÍA DE 
PESCADORES 
VIRGEN DE LA GUÍA 

“Mejora de la eficiencia 
energética mediante la 
instalación de energía 
solar fotovoltaica en los 
almacenes de la Cofradía 
de Pescadores de 
Ribadesella” 

11.620,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

      

TOTAL: 57.340,00 € 30.000,00 € 30.000,00 € 30.000,00 € 

 

A la finalización del plazo establecido para la justificación de la ejecución de las inversiones con 
ayudas correspondientes a la anualidad 2020, las 2 entidades sin ánimo de lucro con ayudas 
aprobadas en esta convocatoria de 2020 presentaron la justificación de las inversiones ejecutadas 
para el cobro de esta anualidad. 

BENEFICIARIO PROYECTO 

INVERSIÓN 
TOTAL 

APROBADA 
 

INVERSIÓN 
APROBADA 

ANUALIDAD 
2020 

INVERSION  
CERTIFICADA 
ANUALIDAD 

2020 

AYUDA 
PROPUESTA 

PAGO 
ANUALIDAD 

2020 

Cofradía de 
Pescadores Virgen 
de la Guía de 
Ribadesella 
G33025917 

Mejora de eficiencia 
energética mediante el 
establecimiento de una 

instalación solar 
fotovoltaica en los 

almacenes de la 

Cofradía 

24.845,00 € 24.845,00 € 24.845,00 € 24.845,00 € 

Cofradía de 
Pescadores Santa 
Ana de Llanes 
G33025842 

Mejora de eficiencia 
energética mediante el 
establecimiento de una 

instalación solar fo-
tovoltaica en la 

Cofradía 

65.010,25 € 5.700,75 € 5.700,75 € 5.700,75 € 

TOTAL: 89.855,25 € 30.545,75 € 30.545,75 € 30.545,75 € 

 

Siendo el importe total de la inversión certificada en el año 2020 de 60.545,75 €, y el total de los 
pagos propuestos de 60.545,75 €. 
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INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2021 
 
Una vez ejecutadas las inversiones de los proyectos aprobados, los promotores deben solicitar el 
pago de las ayudas concedidas, presentando los documentos justificativos dentro de los plazos 
establecidos para las distintas anualidades. 
 
Durante este ejercicio, dentro de los plazos establecidos para la justificación de la ayuda 
concedida para la anualidad 2021, solo se presentó una solicitud de pago de un proyecto de una 
entidad sin ánimo de lucro aprobado en la convocatoria 2020, que ejecutó y certificó la totalidad 
de las inversiones en el ejercicio 2021, dando lugar a una propuesta de pago de ayuda por un 
total de 59.309,50€, relacionada a continuación: 
 

BENEFICIARIO PROYECTO 

INVERSIÓN 
TOTAL 

APROBADA 
 

INVERSIÓN 
APROBADA 

ANUALIDAD 
2021 

INVERSION 
CERTIFICADA 
ANUALIDAD 

2021 

AYUDA 
PROPUESTA 

PAGO 
ANUALIDAD 

2021 

Cofradía de 
Pescadores Santa 
Ana de Llanes  

Mejora de eficiencia 
energética mediante el 
establecimiento de una 

instalación solar fo-
tovoltaica en la 

Cofradía 

65.010,25 € 59.309,50 € 59.309,50 € 59.309,50 € 

 

Así mismo, a la finalización del plazo establecido para la justificación de la ejecución de las 
inversiones con ayudas correspondientes a la anualidad 2021, se presentó una solicitud de pago 
de un proyecto de una empresa con ayudas aprobadas en la convocatoria de 2021, que justificó las 
inversiones ejecutadas para el cobro de esta anualidad. 

BENEFICIARIO PROYECTO 

INVERSIÓN 
TOTAL 

APROBADA 
 

INVERSIÓN 
APROBADA 

ANUALIDAD 
2021 

INVERSION 
CERTIFICADA 
ANUALIDAD 

2021 

AYUDA 
PROPUESTA 

PAGO 
ANUALIDAD 

2021 

RIBADESELLA 
AVENTURA, SL  

“Adquisición de 
motos de agua para 
turismo aventura” 

123.563,50 € 9.300,00 € 9.300,00 € 1.236,00 € 

 

Siendo el importe total de la inversión certificada en el año 2021 de 68.609,95€, y el total de los 
pagos propuestos de 60.545,50€. 
 
 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2022 
 
Una vez ejecutadas las inversiones de los proyectos aprobados, los promotores deben solicitar el 
pago de las ayudas concedidas, presentando los documentos justificativos dentro de los plazos 
establecidos para las distintas anualidades, atendiendo a las distintas Resoluciones publicadas en el 
BOPA:  
 

• Con fecha de 7 de diciembre 2022 se publica en el BOPA Resolución de 30 de noviembre 
de 2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se conceden 
ayudas a entidades privadas para la aplicación de las estrategias de Desarrollo Local 
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Participativo de los GALP, en el ejercicio 2022, que establece lo siguiente en relación a los 
plazos de justificación de la ayuda concedida para cada anualidad: “Segundo.-Ampliar el 
plazo para la justificación por los beneficiarios de la realización de las inversiones hasta el 
día 13 de diciembre de 2022, como fecha límite para aportar la documentación 
justificativa para las inversiones previstas en el ejercicio 2022. Las inversiones previstas en 
el ejercicio 2023 deberán justificarse hasta el 1 de octubre de 2023, siendo éstas fechas el 
límite máximo para aportar la documentación justificativa.” 

 

• Con fecha de 21 de diciembre de 2022 se publica en el BOPA Resolución de 13 de 
diciembre de 2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se 
conceden ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la aplicación de las estrategias de 
Desarrollo Local Participativo de los GALP, en el ejercicio 2022, siendo los plazos de 
justificación de la ayuda concedida para cada anualidad los fijados en el siguiente punto:  
Tercero.- Ampliar el plazo para la justificación por los beneficiarios de la realización de las 
inversiones hasta el día 28 de diciembre de 2022, como fecha límite para aportar la 
documentación justificativa para las inversiones previstas en el ejercicio 2022. Las 
inversiones previstas en el ejercicio 2023 deberán justificarse hasta el 1 de octubre de 
2023, siendo éstas fechas el límite máximo para aportar la documentación justificativa. 

  
Durante este ejercicio, dentro de los plazos establecidos para la justificación de la ayuda 
concedida para la anualidad 2022, y de acuerdo a los cronogramas de las distintas anualidades, 
solo se presentó una solicitud de pago de un proyecto de una entidad sin ánimo de lucro 
aprobado en la convocatoria 2022, que ejecutó y certificó 42,70% de las inversiones en el 
ejercicio 2022, dando lugar a una propuesta de pago de ayuda por un total de 20.000,00€, 
relacionada a continuación: 
 

BENEFICIARIO PROYECTO 

INVERSIÓN 
TOTAL 

APROBADA 
 

INVERSIÓN 
APROBADA 

ANUALIDAD 
2022 

INVERSION 
CERTIFICADA 
ANUALIDAD 

2022 

AYUDA 
PROPUESTA 

PAGO 
ANUALIDAD 

2022 

Cofradía de Pescadores 
de Bustio  

Instalación de Placas 
Solares 

46.841,00 € 20.000,00 € 20.000,00 € 20.000,00 € 

 

Así mismo, a la finalización del plazo establecido para la justificación de la ejecución de las 
inversiones con ayudas correspondientes a la anualidad 2021, se presentó una solicitud de pago 
de un proyecto de una empresa con ayudas aprobadas en la convocatoria de 2021, que justificó las 
inversiones ejecutadas para el cobro de esta anualidad. 

BENEFICIARIO PROYECTO 

INVERSIÓN 
TOTAL 

APROBADA 
 

INVERSIÓN 
APROBADA 

ANUALIDAD 
2022 

INVERSION 
CERTIFICADA 
ANUALIDAD 

2022 

AYUDA 
PROPUESTA 

PAGO 
ANUALIDAD 

2022 

RIBADESELLA 
AVENTURA, SL 

“Adquisición de 
motos de agua 
para turismo 
aventura” 

148.800,00 € 139.500,00 € 139.500,00 € 60.545,75€ 

 



 

36 
 

Siendo el importe total de la inversión certificada en el año 2022 de 159.500,00€, y el total de los 
pagos propuestos de 80.545,75€. 
 
 

TOTAL DE SOLICITUDES DE AYUDAS A TERCEROS TRAMITADAS 

 
Una vez sea resueltas las siete primeras convocatorias del actual programa, el Grupo ha tramitado 
un total de 26 solicitudes, de las que se han finalmente ha aprobado 22 proyectos, de los cuales 8 
son de proyectos productivos de empresas, 1 de un proyecto no productivo de un ayuntamiento y 
13 se corresponden con proyectos no productivos de las cofradías de pescadores del Oriente de 
Asturias, siendo denegados un total de 4 solicitudes y desistido otra solicitud, como se detalla en 
la tabla siguiente: 
 

SOLICITUDES DE AYUDAS PRESENTADAS  

Convocatoria 
Solicitudes 
presentadas 

Solicitudes aprobadas 

Denegadas/desistidas Proyectos 
productivos 

Entidades 
Locales 

ONG`S 

2016 2   2  
2017 5 4  1 1 (aprobado-desistido) 

2018 6   3 3 

2019 5 1 1 3  
2020 3   2 1 

2021 1 1    

2022 4 2 0 2  

Total: 26 8 1 13 5 

 
 
 

TOTAL DE AYUDAS A TERCEROS APROBADAS CERTIFICADAS Y PAGADAS 

 
Hasta la fecha, ya se han ejecutado totalmente 17 de los proyectos aprobados, habiéndose 
certificado la ayuda correspondiente a la anualidad 2022 de la Cofradía de Pescadores de Bustio, 
quedando por ejecutar la parte de la anualidad del 2023, así como las inversiones a ejecutar en el 
2023 de: Cofradía de Pescadores “Santa Ana” de Llanes, de Terradeva S.L, y de Jorge Buenaga 
Martín. Así, el total de las ayudas certificadas y pagadas correspondientes a las inversiones 
ejecutadas, total o parcialmente, hasta la fecha, ascienden a un total de 418.820,26€, suponiendo 
esto una ejecución actual del 67,79% de los fondos presupuestados en el Convenio. 

 
AYUDAS A TERCEROS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

PESQUERO (FEMP) 2014-2020 

Convocatoria 
Ayuda comprometida 

Convocatoria  
Ayuda certificada y pagada  

2016 79.147,98 58.295,96 

2017 160.430,6 78.406,8 

2018 39.969,75 39.969,75 

2019 90.510,75 90.510,75 
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2020 89.855,25 89.855,25 

2021 61.781,75 61.781,75 

2022 132.559,3 
 

TOTAL 654.255,38 418.820,26 

 
 
 

EJECUCIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN 

 

Con fecha 31 de mayo de 2016, se firma en Oviedo, el Convenio de Colaboración entre el 
Principado de Asturias y el Grupo “Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de 
Asturias” para la aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, en el marco de la 
prioridad 4.1.2. del FEMP, que señala en su cláusula decimocuarta que “el Grupo tiene la plena 
condición de beneficiario en la parte referida a gastos de funcionamiento” y que “su ejecución se 
adaptará a las bases reguladoras que establecerá la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales (…)”. En el punto 10 de dicha cláusula, en se indica lo siguiente: 
 

“Al objeto de evitar solapamientos entre los gastos de funcionamiento y animación vinculados al presente convenio con  los gastos de funcionamiento del grupo en 
tanto impulsor de la EDLP en el marco del LEADER, para aquellos gastos de funcionamiento comunes a ambos programas, y al objeto de su imputación 
proporcional y objetiva, la imputación de cada gasto afectado al presente convenio lo será en una cuantía proporcional a la dotación financiera de estos gastos en 
el presente convenio respecto del total atribuido al grupo. Esto supone para este tipo de gastos un porcentaje de imputación del 7,21 % a FEMP y del 92,79 
% a FEADER.”  

 

Esta imputación se aplica a partir de la fecha de 29 de febrero de 2016, en que son elegibles los 
gastos de funcionamiento 2014-2020, al haberse aprobado las estrategias de desarrollo local 
participativo de los Grupos de acción local del sector pesquero. 
 
Mediante Resolución de 13 de junio de 2016, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales, se aprobaron las bases reguladoras de las ayudas para los costes de funcionamiento y 
animación de los GALP en el periodo 2014-2020. 
 
El 26 de julio de 2017, se firma una adenda al convenio de colaboración suscrito entre la 
Administración del Principado de Asturias a través de la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales y el GALP ADRIOA, para la aplicación de la estrategia de Desarrollo Local 
Participativo, en el marco de la Prioridad 4 del FEMP, introduciéndose la modificación en la 
Cláusula Decimocuarta. Puntos 4 y 6.- Gastos de funcionamiento, estableciéndose en el 
punto 4, que el total de la financiación asignada para los Gastos de funcionamiento y animación 
del GALP del Oriente de Asturias asciende a un total de 157.958,00 €. 
 
Mientras que en el punto 6 se establece, que la referida consignación quedará establecida 
anualmente en los Presupuestos del Principado como subvención y que esta será asignada 
mediante un adelanto de 45.128,00 € en la anualidad de 2017, correspondiente a los años 2016 
y 2017, y el resto mediante adelantos anuales de 22.564,00 € para el resto de las anualidades 
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 
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EJECUCIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN EN 2022 
 
El GALP Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias, presenta con 
fecha 29 de setiembre de 2022, la 1ª certificación de gastos de funcionamiento y animación de 
2022, que incluye los gastos pagados, durante los meses de 1 de enero a 30 de setiembre de 2022, 
y que conforman la 1ª certificación parcial de los “Gastos de funcionamiento y animación, 
ejercicio 2022” (FEMP), por importe total de 17.184,79 €. 
 
A 31 de diciembre de 2022, los gastos satisfechos, pendientes de certificación del expediente de 
“Gastos de Funcionamiento y animación 2022” del GALP Oriente imputables al programa de 
Desarrollo pesquero FEMP, ascendían a 6.268,96 €, siendo el importe total ejecutado y 
certificado en el 2022, de 23.453,75 €, lo que supone una ejecución del 100% del anticipo 
solicitado e ingresados de los fondos disponibles para este ejercicio, sobrepasando la cantidad de 
los fondos asignados en 891,75 €. 

 
 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN FEMP EJECUTADOS 

 
A la finalización del 2022, el GALP ha tramitado un total de 7 expedientes para financiar los 
Gastos de Funcionamiento y animación de los distintos ejercicios desde el 2016, que incluidos los 
ejecutados al ejercicio 2022 pendientes por resolver, suponen un total de gastos de 171.093,57€, 
tal y como se detalla en el cuadro siguiente:  
 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA (FEMP) 2014-2020 

Ejercicio 
Gastos de 

funcionamiento 
reales 

Gasto 
ejecutado 

Gasto 
certificado 
aprobado 

No ejecutado 
revocado y 

reintegrado o no 
cobrado 

Ejecutado no 
elegible/revcocado 

y reintegrado 

2016  16.298 

36.543,29 

6.265,56 

297,51 2017 36.543,29 20.542,8 20.121,2 

2018 21.941,27 21.975,43 21.941,27 588,57 34,16 

2019 22.493,57 22.510,72 22.493,57 53,28 17,15 

2020 22.427,44 22.427,44 22.427,44 136,56 0 

2021 22.564 22.564 22.564  0 

2022 22.562 23.453,75 pendiente   

2023 22.562     

Totales 171.093,57 149.772,14    
 
A falta de ejecutar los fondos asignados para la última anualidad 2023 incluida en el Convenio 
FEMP, los Gastos de Funcionamiento y animación certificados y aprobados (hasta el 2021) en las 
siete primeras anualidades equivalen a 149.772,14€ superando en 1.240,57 €, con respecto a lo 
que teníamos para los gastos de funcionamiento hasta el 2022 (148.531,57 €), quedando sin 
ejecutar solo 22.562,00 € de los fondos previstos para financiar los gastos del ejercicio 2023.  
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Con relación al total de la ayuda asignada en el Convenio FEMP para el periodo 2016-2022, la 
ejecución actual de los primeros 7 ejercicios supone el 87, 45 % del total de la financiación 
disponible para los Gastos de Funcionamiento en este periodo. 
 

 

NIVEL DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DEL PRORAMA FEMP 

 
El nivel de ejecución del programa, una vez concluida la tramitación de las siete primeras 
convocatorias, es el que se detallada en el cuadro siguiente: 
 

 
 
 
 
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PROYECTO AÑO INVERSION AUXILIABLE AYUDA 2016 AYUIDA 2017 AYUDA 2018 AYUDA 2019 AYUDA 2020 AYUDA 2021 AYUDA 2022 AYUDA 2023 TOTAL AYUDA TOTAL DADO

APROBADO NO 

EJECUTADO ACEPTADA

COFRADIA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

2ª FASE INSTALACIÓN ENERGÍA 

FOTOVOLTÁICA Y EÓLICA AUTÓNOMA 2016 26968 49383,28 76351,28 76351,28 0 SI

COFRADIA DE PECADORES 

VIRGUEN DE LA GUÍA 

RIBADESELLA

ADQUISICIÓN DE UNA APLICACIÓN 

CONTABLE COMPATIBLE CON EL 

SISTEMA DE VENTA Y FACTURACIÓN Y DE 

UN EQUIPO INFORMÁTICO 2016 2796,7 2796,7 2796,7 0 SI

GABRIEL VILLACORTA 

CUERVO

CREACIÓN DE UNA EMRPESA DE 

TURISMO NAÚTICO 2017 32242,36 32242,36 30625,25 1617,11 SI

JOSE BUENAGA MARTÍN CLÍNICA DE FISIOTERAPIA EN LLANES 2017 16718,28 16718,28 16713,29 4,99 SI

CONSERVERAS GÜEYU 

MAR, SL

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIEWNTO DE 

UNA CONSERVERA ARTESANAL 2017 10050 66284,83 76334,83 0 76334,83 RENUNCIA

COFRADIA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

ACTUALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN 

INFORMÁTICA Y ADQUISISICIÓN DE 

EQUIPO INFORMÁTICO 2017 3935 3935 3935 0 SI

BODEGAS SUBMARINAS 

MAREVINUM, SL

MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE 

BODEGAS SUBMARINAS 2017 17160,25 14039,88 31200,13 27133,26 4066,87 SI

COFRADIA DE 

PESCADORES SANTA ANA-

LLANES

MODIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL 

NUEVO ENTORNO PARA ADAPTACIÓN 

DEL SISTEMA DE LA MAR CA DE 

“PESCADO RULA CON ARTES SANOS" A 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 2018 13.323,25 13.323,25 13323,25 13.323,25 0,00 SI

COFRADIA DE 

PESCADORES VIRGEN DE 

LA GUÍA RIBADESELLA

MODIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL 

NUEVO ENTORNO PARA ADAPTACIÓN 

DEL SISTEMA DE LA MAR CA DE 

“PESCADO RULA CON ARTES SANOS" A 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 2018 13.323,25 13.323,25 13323,25 13.323,25 0,00 SI

COFRADIA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

MODIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL 

NUEVO ENTORNO PARA ADAPTACIÓN 

DEL SISTEMA DE LA MAR CA DE 

“PESCADO RULA CON ARTES SANOS" A 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 2018 13.323,25 13.323,25 13323,25 13.323,25 0,00 SI

AYUNTAMIENTO DE 

RIVADEDEVA

ACONDICIONAMIENTO ESPACIOS 

PÚBLICOS EN EL ENTORNO MARÍTIMO 

PESQUERO DE LA LOCALIDAD DE BUSTIO 2018 24.122,58 0,00 0 DENEGADA

VIVIR EN ASTURIAS SL

CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL 

PARA ALMACÉN DE OCLE Y MAQUINARIA 2018 0 DEISITIDA

COFRADIA DE 

PESCADORES DE BUSTIO

AMPLIACIÓN DE PLANTA GENERACIÓN 

ENERGÉTICA INSTALACIÓN DE MÁS 

PLACAS FOTOVOLTÁICAS Y BATERIAS 2018 0 DESISTIDA

AYUNTAMIENTO DE 

RIVADEDEVA

ACONDICIONAMIENTO DEL ANTIGUO 

ALMACÉN DE PESCADORES DE BUSTIO 

PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA MEDIANTE LA INSTALACIÓN 

DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTÁICA 2019 23.720,00 13685 10000 23685 23685 0 SI

COFRADIA DE BUSTIO

AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 

FOTOVOLTÁICA 2019 17.325,00 6500 10825 17325 17325 0 SI

COFRADIA DE 

PESCADORES SANTA ANA 

DE LLANES

MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE LA SUSTITUCIÓN DE 

ILUMINACIÓN DE BAJO RENDIMIENTO 

EN LA COFRADÍA DE PESCADORES DE 

LLANES 2019 4.675,00 0 4675 4675 4675 0 SI

COFRADÍA DE 

PESCADORES VIRGEN DE 

LA GUÍA DE RIBADESELLA

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE ENERGÍA 

SOLAR FOTOVOLTÁICA EN LOS 

ALMACENES DE LA COFRADÍA DE 

PESCADORES 2019 11.620,00 7120 4500 11620 11620 0 SI

ALFREDO SORDO 

FERNÁNDEZ

ADQUISICIÓN DE TRACTOR PARA LA 

RECOGIDA DE ALGAS 2019 74.380,17 33205,75 33205,75 33205,75 0 SI

COFRADIA DE 

PESCADORES VIRGUEND E 

LA GUÍA DE RIBADESELLA

MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTÁICA EN 

LOS ALMACENES DE LA COFRADÍA 2020 24.845,00 24845 0 24845 24845 0 SI

COFRADÍA DE 

PESCADORES SANTA ANA 

DE LLANES

MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTÁICA EN 

LA COFRADÍA 2020 65.010,00 5700,75 59309,5 65010,25 65010,25 0 SI

CLUB MARÍTIMO DE 

CELORIO

ACONDICIONAMIENTO DE AULA PARA 

FORMACIÓN Y USOS MÚLTIPLES Y 

REFORMA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 2020 0 DESISITIDA

RIBADESELLA AVENTURA

ADQUISICIÓN DE MOTOS DE AGUA PARA 

TURISMO DE AVENTURA 2021 148.800,00 1236 60545,75 61781,75 61781,75 0 SI

BUENAGA MARTÍN JORGE

MEJORA DEL SERVICIO DE FISIOTERAPIA 

ATRAVÉS DE ADQUISICIÓN DEW 

EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA 2022 28497,5 14248,75 14248,75 14248,75 Si

TERRADEVA SL

INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE NUEVOS 

ALOJAMIENTOS RURALES EN 

COLOMBRES 2022 86991,1 43495,55 43495,55 43495,55 Si

COFRADIA DE BUSTIO INSTALACION DE PLACAS SOLRES 2022 46841 20000 26841 46841 46841 Si

COFRADÍA DE 

PESCADORES SANTA ANA 

DE LLANES

AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN 

FOTOVOLTÁICA 2022 27974 27974 27974 27974 Si
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EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DEL CONVENIO FEMP 2014-2020 DESARROLLO PESQUERO 
DEL ORIENTE  

FINANCIACION 
EDLP DEL 
ORIENTE 

DOTACIÓN 
FINANCIERA  

FONDOS 
DISPONIBLES 

FONDOS 
COMPROMETIDOS 

FONDOS 
PENDIENTES 

DE 
CERTIFICAR 

% 
COMPRO- 
METIDO 

% 
EJECUTADO 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

Y ANIMACION  
171.093,57 143.503,18 149.772,14 6268,96 87,54% 83,87% 

 AYUDAS A 
TERCEROS DE LA 

PRIORIDAD 4 
617.804,00 459.672,28 572.231,58 112.559,3 92,62% 74,40% 

TOTAL 788.897,57 603.175,46 722.003,72 118.827,30 91,52% 75,41% 

 
De los 617.804,00 € asignados para financiar las ayudas a terceros, ya se han presupuestado el 
total de estos, estando comprometidos 572.231,58€ para los 22 proyectos aprobados, equivalente 
al 92,6%, de los cuales quedan pendientes por certificar un total de 112.559,3€ previstos para el 
año 2023, lo que supone haber ejecutado aprobado y certificado 459.672,28 €, el 74,40 % del 
total de la dotación financiera disponible para las ayudas incluidas en el Convenio FEMP 
para el periodo 2016-2022. 
 
Con relación a los 171.093,57 € asignados para financiar los gastos de funcionamiento y 
animación del Grupo, se ha comprometido un total de 149.772,14€, equivalente al 87,54 % del 
total de la dotación financiera disponible.  Hasta ahora se han certificado un total de 
143.503,18 €, lo que supone un 83,87% del total de la dotación financiera. 
 
 
 

DIFICULTADES SURGIDAS DURANTE LA APLICACIÓN DEL CONVENIO Y LA GESTIÓN DEL 
FEMP Y MEDIDAS QUE SE HAN ADOPTADO 

 
Con relación a las dificultades encontradas por el GALP para la puesta en marcha del nuevo 
programa, resaltar que nuestro Grupo ha tenido que financiar todas las actividades llevadas a cabo 
durante este el ejercicio recurriendo a los fondos propios y sobre todo a las pólizas de crédito 
suscritas con la Caja Rural. 
 
Línea de crédito 
 
A 31/12/2016, ADRIOA mantenía una línea de crédito suscrita con la entidad CAJA RURAL 
con un crédito disponible de 1.520.856 € y fecha de vencimiento de 21-04-2017, que nos ha 
permitido financiar el inicio de la gestión del programa 2014-2020 hasta el cobro de los adelantos 
previstos para los Gastos de Funcionamiento y la liquidación de las deudas pendientes del 
programa anterior. A dicha fecha, el saldo dispuesto de la línea de crédito ascendía a un total de 
168.597,56 €. 
 
Con fecha de 3 de febrero de 2017 se ingresó el cobro de 95.439.42 €, correspondiente a la ayuda 
concedida al Grupo para financiar los gastos financieros generados por la utilización de las pólizas 
de crédito en el Programa Eje LEADER 2007-2013, quedando cubierto en su totalidad el déficit 
inicial de 54.820,45 € traspasado a ADRIOA al inicio del programa. 
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Finalmente, con fecha de 5 de abril de 2017 el Grupo cierra la línea de crédito suscrita con la 
entidad CAJA RURAL. 
 
 
Contratación de póliza de préstamo 
 
La financiación de los Gastos de funcionamiento y animación de nuestro Grupo está recogida 
tanto en los Convenios FEAFER y FEMP, consignándose anualmente en los Presupuestos del 
Principado, realizándose el cobro de estos fondos mediante adelantos anuales, una vez se solicita 
por el Grupo.  
 
De la misma manera que lo sucedido en los ejercicios 2019 y 2020, debido a la tardanza por parte 
de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial en la tramitación de los adelantos de la 
anualidad 2021 de los fondos FEADER destinados a la financiación de los Gastos de 
funcionamiento, derivado en parte a la evolución de la Pandemia del Covid-19 y a los cambios 
estructurales llevados a cabo en los distintos servicios del Principado, durante el pasado ejercicio 
el Grupo tuvo que recurrir de nuevo, en dos ocasiones, a la contratación de un préstamo como 
anticipo de la ayuda pendiente de cobro, para hacer frente a los pagos . Así con fecha 30 de junio 
y 15 de octubre de 2021, el Grupo contrató, respectivamente, un préstamo de 130.000,00 € y otro 
de 90.000 €, lo que supuso un gasto de tramitación de 1.300,00 € en el primer caso y de 900,00 € 
en el segundo, que se justifica como gasto elegible en los expedientes de certificación 
correspondientes.  
 
Teniendo en cuenta los problemas del GAL para poder hacer frente al pago de los gastos de 
funcionamiento hasta que se hace efectivo el ingreso de las cantidades solicitadas, ADRIOA tuvo 
que solicitar, con fecha 15 de mayo de 2022, un crédito de 260.000 €, que cubriera 
aproximadamente todo el año, liquidándose la parte correspondiente al cobro de cada anticipo, lo 
que supuso unos gastos de tramitación de 2600 €.  
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MEMORIA DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE 

ASTURIAS 
 
 

ACCIONES DE COMUNICACIÓN 2022 
 
NOTAS DE PRENSA 
 
El departamento de comunicación como en años anteriores ha continuado desarrollando 
su labor de difusión y publicidad a lo largo del año, enviando periódicamente notas de 
prensa a los medios de comunicación comarcales y regionales, informando de todos los 
actos y eventos en los que participa u organiza ADRIOA, así como el mantenimiento y 
actualización de la nueva página web oficial del GAL/GALP www.leaderoriente.es, y las 
redes sociales. En este año al igual que el anterior, aún se viene arrastrando la situación 
excepcional debida a la COVID 19 y la actividad de comunicación se ha visto nuevamente 
mermada al no haber retomado plenamente la agenda de actos y eventos que suelen 
programarse habitualmente a lo largo del año. 
 
 
De todas las notas de prensa enviadas han sido publicadas las siguientes noticias: 

 
 

FECHA  EXTRADIGITAL  
PRENSA GOB. 
PRINCIPADO 

 COPE 
RIBADESELLA 

 EL FIELATO 

         

16/07/2022    

El Principado 
destina 8,9 

millones en un 
lustro a apoyar 

inversiones en el 
grupo de 

desarrollo rural 
del oriente 

 

 

  

26/08/2022  
 
  

 
 

 

 
 

 Ayudas del 
Leader por 

importe de 2,1 
y 1,2 millones 
para el Oriente 
y la Comarca de 

la Sidra 
respectivamente 

17/10/2022  
 
  

 
 

 Peñamellera Baja 

instala luminarias 

LED en el 

polideportivo 

  

http://www.leaderoriente.es/
https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
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municipal, en el 

colegio público y en 

la travesía de Panes  

24/10/2022    

  

 

 Comida de 
despedida de 

Maxi González 
que se jubila 

como gerente 
de ADRIOA 
Oriente de 
Asturias  

05/11/2022    

  Graciela Valle y El 
Llacín ganan el 

Premio 
Gastronómico 

María Luisa García 

  

02/12/2022  

El Club de Marketing 
de Asturias pone en 

valor el sector con sus 
premios 2022 

Premio 
Investigación 
comercial y 

business 
intelligence: Grupos 
de Acción Local de 

Asturias  

  

 

  

 
 
 

WEB LEADERORIENTE 
 

Al comienzo de este periodo LEADER 2014 – 2020 se desarrolló la web: 
www.leaderoriente.es que comenzó su actividad en el año 2016 como herramienta de 
gestión, difusión e información sobre las ayudas LEADER, sobre nuestra Asociación y en 
general sobre la comarca. 
 
A lo largo de la primavera y verano del año 2021, en el marco del proyecto: “Cooperación 
Rural Digital: Recursos digitales para la cohesión territorial en el medio rural de Asturias”, 
en el que participamos los once Grupos de Asturias, se estuvo trabajando en la creación de 
nuevos contenidos y diseño de una nueva página web, que es desde entonces la nueva web 
oficial e imagen corporativa de nuestro GAL. 
 
A lo largo del pasado año 2022 hemos continuado con el proyecto de innovación de los 
territorios vinculados a los Grupos de Acción Local del Principado de Asturias, mediante la 
promoción del uso de herramientas digitales, centralizadas en un único espacio gestionado 

https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
https://coperibadesella.com/17/10/2022/penamellera-baja-instala-luminarias-led-en-el-polideportivo-municipal-en-el-colegio-publico-y-en-la-travesia-de-panes/
http://www.leaderoriente.es/
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por READER para hacer llegar a todos los colectivos interesados las oportunidades y 
potencialidades que ofrece el medio rural. 
 
 
WEB leaderoriente.es 
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Es una web funcional y de fácil acceso para los usuarios, donde pueden consultar noticias, 
tramitar ayudas, consultar proyectos, descargar documentos de interés …, con un diseño 
atractivo y actual, compatible con los diferentes navegadores y dispositivos, de alta calidad y 
personalización gráfica que incluye herramientas de gestión autónoma de sus contenidos y 
funcionalidades, que permiten actualizarla de forma sencilla. 
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En nuestra web los promotores pueden encontrar de manera fácil y accesible toda la 
información necesaria para solicitar una ayuda LEADER. En la página de inicio hay dos 
apartados claramente diferenciados: 
 

- Pestaña verde para acceder a la tramitación de las ayudas Leader Desarrollo Rural. 

- Pestaña azul para acceder a la tramitación de las ayudas Leader Desarrollo Pesquero. 
 
En ambos apartados los promotores pueden consultar las Bases Reguladoras y 
Convocatorias para las ayudas de Desarrollo Rural y Desarrollo Pesquero, los pasos a seguir 
para la solicitud de las ayudas, así como todos los anexos: solicitud de ayuda, 
documentación complementaria a la solicitud, memorias, declaraciones responsables, 
relación de presupuestos, solicitud de cobro, cuenta justificativa de facturas y pagos, 
relación de elementos de inversión, ficheros de acreedor…, además de poder visionar 
tutoriales en vídeos cortos explicativos y muy didácticos sobre que es el Leader, la idea de 
negocio, trámites para la creación de una empresa, como solicitar la ayuda Leader… 
 
A través del apartado “contacto” los usuarios pueden rellenar un formulario y hacernos las 
consultas oportunas, que son atendidas a la mayor brevedad posible. 
 
El pasado año 2022 se han ido actualizando periódicamente los contenidos de la web, por 
lo que los usuarios disponen de información actualizada, sobre modificaciones de las Bases 
Reguladoras, Convocatorias anuales, documentación a presentar, ayudas aprobadas… 
 
Como venimos haciendo desde hace 11 años y con el ánimo de continuar ofreciendo a 
nuestros usuarios   nuevas formas de intercomunicación   e   interacción, el Leader Oriente 
está   presente en las    redes     sociales    2.0,      este      pasado     año     2022      
continuamos subiendo contenidos a nuestra cuenta de Facebook 
www.facebook.com/AdrioaLeaderOriente desde la que se gestiona la página 
www.facebook.com/LeaderOrienteAsturias, así como a la cuenta en Instagram 
@leaderoriente en las que los usuarios de estas redes sociales pueden seguir nuestras 
publicaciones y donde se puede consultar todo tipo de información sobre nuestra comarca: 
oferta cultural, agenda de cursos de formación y seminarios, información sobre becas, 
ayudas y subvenciones, y de forma general las publicaciones del BOPA y noticias de la 
presa diaria sobre el Oriente de Asturias.  
 
A finales de 2022 contamos con 438 amigos en el Facebook AdrioaLeaderOriente y 286 
seguidores en la página de Instagram. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.facebook.com/InforienteAsturias
http://www.inforiente.org/formacion/becas.php
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PUBLICACIONES DESTACADAS FACEBOOK ADRIOA LEADER ORIENTE  
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FEBRERO 2022 
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ABRIL 2022 
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JULIO 2022 
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SEPTIEMBRE 2022 
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NOVIEMBRE 2022 
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DICIEMBRE 2022 
 

 
 

 

 
 



 

89 
 

 
 
 
 
 

PUBLICACIONES DESTACADAS INSTAGRAM @LEADERORIENTE 
2022 
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